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PARTE OFICIAL.
1. ª  secc ió n . — MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  DE MIN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M IN IS TER IO  DE H A C IEN D A .

REAL ORDEN.

No son la economía en los gastos y la re - 
gularizacion administrativa los únicos fines que 
se ha propuesto la Reina al dictar ayer su Real 
Orden acerca de la provisión de vacantes, sino 
que también y mas principalmente ha sido el 
de arraigar y robustecer el principio de mora
lidad, una de las primeras y fundamentales 
causas del último levantamiento nacional.

Para conseguir un éxito favorable de tan 
importante disposición, es preciso que desde 
los Jefes superiores de este Ministerio hasta los 
que descendiendo en clase anudan la cadena 
de la Administración , vigilen respectivamente 
el comportamiento de los empleados en el des
empeño de sus deberes. La conducta privada 
siempre es por lo general el reflejo de lo que 
debe esperarse de la conducta pública; y alli 
donde se nota el desarreglo y el desórden, un 
lujo improcedente, y sin medios adecuados y 
conocidos de sostenerle, alli existen motivos 
bastantes para sospechar fundadamente de los 
empleados que se hallan en este caso, y para 
que sobre ellos se ejerza la atenta vigilancia 
que exije el principio de moralidad que se 
quiere robustecer por la enunciada Real órden.

Asi pues lo deberá V. tener entendido- 
y en el momento que resulte alguna prueba 
contra esta clase de empleados relativa al 
abuso de sus destinos, procederá V. .inme
diatamente á su separación , sin perjuicio de 
lo que ademas proceda; y si la convicción mo
ral sobre la conveniencia de separar del ser
vicio á los mismos fuese tan fundada y pro
funda que mereciese verificarlo, lo propon
drá Y. á este Ministerio para la resolución 
oportuna.

Déla misma manera distinguirá V. y reco
mendará al gobierno á los que, celosos del cum
plimiento de su deber, desempeñan sus cargos 
dignamente, robusteciendo asi el principio del 
Gobierno, á fin dé atenderlos cual de justicia 
corresponde y exige la conveniencia pública, 
objeto principal á que deben dirigirse las mi
ras del Poder.

De Real órden lo digo á V. para que en el 
círculo de sus atribuciones disponga con bre
vedad cuanto crea conveniente al logro de los 
fines indicados. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1855.*=»BruiJ.=Sr....

M IN IS TER IO  D E FO M EN T O

Industria.

Excmo. Sr.: Atendiendo á los conocimientos 
especiales que á V. E. distinguen y á su celo 
por el fomento de la industria y artes nacio
nales, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado comi
sionarle para que como jurado destinado á la 
sección de pintura , grabado y litografía, con-, 
curra á la calificación de los productos y ad
judicación de los premios en la exposición uni
versal de Paris; esperando S. M. que en el 
desempeño de este honroso cargo adquirirá 
V. E: un nuevo título á la gratitud del pais.

Lo que de Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio de 
1855.=Manuel Alonso Martínez. =Sr. D. Joa
quín María Ferrer.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 2 i  horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  ......................     6
Muertos de los anteriormente invadidos. . .  4 i ^
Idem de los invadidos en este dia................ 4 J
CuradóSí. . . . . . . . . . .  v  . . .   .....................................

Tielmes.
Invadidos.................... . . . ....................................    2

Oruzco.
Invadidos  ......................... .............................  1

En los demas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de la salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 16 de 
Junio de i$55.fe»Luis Sagasti,

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Numero 1.°
Diez y seis de Junio de 4855 á las once y nueve mi— 

Gobernador de Vitoria al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.^»Nq ocurre no-, 
vedad en esta provincia.

Núm. 2.°
Ciudad-Real 16 de Junio de 1855, á las nueve y trein

ta minutos de la mañana. «=El Comandante general al 
E*cmo. Sr. Capitán general de Castilla la ¡Nueva, No  
ocurre novedad,

Núm. 3.°
Diez v seis de Junio de 1855 á la una y cinco minutos 

de la tarde.^»El Gobernador civil de Zaragoza al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.=El cabecilla Nico
lás ha sido pasado por las armas. *=« Recibo parte de que 
D. Alberto ürries, fugado de Zaragoza, ha sido aprehen
dido en la montana de Huesca.— Mañana llegará á esta 
ciudad.

Núm. 4.°
San Fernando 16 de Junio de 1855 á la una y treinta 

minutos de la tarde.*»El Capitán general del Departamen
to al Excmo. Sr. Ministro de Marina. =«E1 vapor Alerta ha 
salido para Barcelona.

Núm. 5.°
Sevilla 16 de Junio de 1855 á las tres y tres cuartos de 

la tarde.c=El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra—No ocurre novedad.

Núm. 6.*
Diez y seis de Junio de 1855 á las dos y treinta minu

tos de la tarde—El Gobernador civil de Pamplona al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. — No ocurre 
novedad en esta provincia.

Núm. V
Diez y seis de Junio de 1855 á las tres y cinco minu

tos de la tarde. == El Gobernador de Alava aí Excmo, señor 
Ministro de la Gobernación. ==«Sin novedad.

Núm. 8.°
Madrid 16 de Junio—El Jefe de servicio al Excmo, se

ñor Ministro de la Gobernación. =  Los Gobernadores de 
las provincias de Valladolid, Burgos, Valencia, Ciudad- 
Real, Córdoba , Sevilla y Cádiz dan parte a V. E. con esta 
fecha de no ocurrir novedad.

Núm. 9.°
Diez y seis de Junio de 1855 á las tres y cinco minutos 

de la tarde.=»El Gobernador civil de S. Sebastian al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberuacion.=*La tranqui
lidad pública en esta provincia y frontera sigue sin la 
menor alteración.

Núm. 10.
Diez y seis de Junio de 1855 á las tres y veinticuatro 

minutos de la tarde. =* El Capitán general de Vitoria al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra—Sin novedad.

Núm. 11.
Valladolid 16 de Junio de 185o á las cinco y cuarto de 

la tarde.^El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.—No ocurre novedad en este distrito militar.

Núm. 12.
Diez y seis de Junio de 1855 á las ocho y veinte y ocho 

minutos de la noche.—El Gobernador de Navarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. No ocurre 
novedad.

Núm, 13.
Despacho partieular.^Viena 15 de Junio.=»El Empera

dor de Rusia ha hecho nuevos llamamientos á las armas 
anulando ai efecto todas las excepciones admitidas en las 
quintas, inclusas las de hijos únicos. Quedan sujetos á la 
conscripción todos los hombres que no pasen de 37 años.

Núm. 14.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid— Paris 

16 de Junio.—Aqui se tienen noticias de Cuba, de fecha 25 
de Mayo, sumamente satisfactorias.—Se ha levantado el 
estado de sitio de las poblaciones y el de bloqueo de 
las costas.

Núm. 15,
Paris 16 de Junio de 1855 á las seis de la tarde.—El 

comisionado de Hacienda al Excmo. Sr. Presidente del 
Concejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses, Tres por 100, 68-30.
Idem. Cuatro y medio por 100, 94-25.
Idem españoles. Tres por 100 exterior, 37
Idem idem interior, 00.
Idem idem diferido, 18.

2.a SECCIÓN. — OFICINAS GENERALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El dia 23 del actual á la una de la tarde tendrá efecto 
en la Secretaría del Ministerio de la Gobernación la su
basta del suministro de papel y demas efectos de escrito
rio que sean necesarios en el mismo por espacio de un 
año; debiendo sujetarse los licitadores á las muestras y 
condiciones que están de manifiesto en la portería mayor.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

P l i e g o  de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos que se consideran producidos y 

. existentes en almacenes de las minas de Linares en fin 
del mes actual, aprobado por Real órden de 19 de Mayo 
último.

f* Los géneros que se venden consisten en 1,400 quin
tales de alcohol, 2,500 id. de plomo de primera, 1,500 
id. de id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de servir en 
la subasta serán los que tenga á bien fijar en pliego cer
rado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

3? Los plomos se entregarán al contratista puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las mi
nas de Linares, y el alcohol enserillado según costumbre, 
asegurándose de ello en el acto de recibirlos; pero ad
mitidos, pierde el derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

3? Queda obligado el contratista á recibir en el mis
mo establecimiento de Linares los géneros indicados den
tro de los 30 dias siguientes ai de la adjudicación, y pré- 
vio el pago de su importe al precio en qué se rematen, 
pudiéndolos vender libremente, asi en el interior, como 
exportarlos ai extranjero.

4Í El pago de los géneros los satisfará el contratista en 
moneda corriente de oro ó plata, con exclusión de todo 
papel-moneda en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de Hacienda de Almería. «

5? Los artículos que se venden constituyen su venta 
independientes cada uno, y por lo mismo sé adjudicarán 
por separado al mejor postor. En los plomos de primera 
y segunda se admitirán proposiciones por lotes de 500 
quintales.

6* Es condición precisa para hacer proposición el que 
se presente acompañada de documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general del ramo las cantida
des en el órden siguiente:
Metálico Deuda 

ó acciones consolida- 
de carre- da del 3

teras. por 100.

10,000 ó 20,060 Para rematar ios tres artículos.
4.000 ú 8,000 Por solo el plomo de primera.
4.000 ú 8,000 Por id. el de segunda.
1.000 ó • 2,000 Para cada 500 quintales de plomo.
2.000 ó 4,000 Para el alcohol.
Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse he

cho el pago, en cuya vista serán devueltos á los contra
tistas, verificándose desde luego la devolución después 
de la subasta á los postores cuva proposición no quede 
admitida, .

La garantía á que quedan afectos los depósitos es la 
de cubrir con parte ó el todo de su importe por la via 
gubernativa los perjuicios que se irroguen á la Hacienda 
si el rematante no cumple su compromiso dentro del 
plazo que marca la condición tercera.

7? Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
llenando en letra las cantidades que se hallan en blanco 
y firmadas por las personas que las hagan ó por sus apo
derados, legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan dé cualquiera de estas circunstancias.

8? La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
10 de Julio próximo en la Dirección general de Loterías, 
Gasas de moneda y minas, sita en la calle Mayor, piso
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la presi
dencia del Director general del ramo, el Subdirector del 
mismo, uno de los co-Asesores de la Asesoría general de 
Hacienda pública y el escribano mayor de Rentas; y en 
la ciudad de Almería ante el Gobernador de la provin
cia , Administrador de Hacienda de la misma y el escri
bano del ramo de Hacienda. — -

9? A las dos de la tarde de dicho dia, en ambos pun
tos , se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se dará principio á la apertura 
y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que conste el precio fijado por el Excmo. Se
ñor Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones mas altas entre las que cubran ó supe
ren el precio fijado por S. E. en esta forma: Primero, las 
hechas a la totalidad si la oferta es igual á las que se ha
gan á lotes de 500 quintales, en cuyo único caso serán
Íireferidas dichas proposiciones á la totalidad: segundo, las 
lechas á los lotes por su órden de precios de mayor á 

menor si estos exceden de los que se ofrezcan en las 
proposiciones á la totalidad.

Si entre las proposiciones, ya á la totalidad, ya á lo
tes, hubiese dos ó mas iguales en precio, tanto en esta 
corte como en Almería, se abrirá á licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firman
tes de ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán en 
el intervalo de cinco minutos; y pasado este término sin 
ninguna, se admitirá la de mejor postor.

Para el caso de que entre las proposiciones admitidas 
en el remate de Almería y presentadas en el de esta cor
te no hubiese ninguna que llegase al precio fijado por
S. E., en el último se preguntará por el Presidente si á 
alguno de los proponentes le conviene el plomo por el 
precio del Gobierno; y contestado afirmativamente, queda
rá admitido interinamente y con la condición de que en 
este caso obtenga la adjudicación definitiva la aprobación 
del Gobierno. Si hay mas de uno que se avenga ó desee 
tomar el plomo en los términos indicados, se abrirá á li
citación entre los que sean de la manera que se expresa 
anteriormente.

10. La adjudicación del plomo se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de moneda y 
minas en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de Madrid y Almería después de recibido el ex
pediente de este último punto y por el órden que se esta
blece para la admisión de proposiciones en la condición 
anterior.

Si las aceptadas interinamente en esta corte y Almería 
resultasen iguales, asi á la totalidad como á lotes de 500 
quintales, se hará la adjudicación por medio de sorteo pú
blico que se anunciará en la Gaceta y celebrará en esta 
corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta de ella 
que se reunirá nuevamente solo en este caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates jserán 
de cargo y cuenta ae los adjudicatarios.

Madrid 5 de Junio de 1855.=*=»José Gener,

Modelo de proposición,

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de de Junio último, el que firma compra al
Gobierno........................... quintales de alcohol por
precio d e ................................... Teafes quintal....................
ídem de plomo primera por el precio de..................    rea
les quintal................ ídem de plomo segunda por
el precio de   reales quintal.

Fecha y firma.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
El Almirantazgo de Inglaterra ha comunicado á esta 

Dirección el siguiente .

AVISO A LO3 NAVEGANTES.

«Costa del Brasil.— Faro en el Morro del puerto 
de San Pablo.

Según anuncio oficial del Gobierno de la provincia de 
Bahía, el nuevo faro, establecido en el expresado punto, 
alumbra desde el 3 de Mayo del presente año.

El edificio, de color blanco y de 87 f  pies de altura, 
está situado eo la cumbre del Morro, ó cerro, á la entra
da del puerto de San Pablo en latitud 13<\.22'..00" S ., y 
longitud 32°..44'..52" O. del Observatorio de Marina dé 
San Fernando.

La luz de eclipses completa su rotación en 1', presen
tando un destello brillante de 15", seguido de un eclipse 
de 45" de duración. El aparato es catadióptrico de primer 
órden del sistema de Fresneli , elevado 300 pies sobre el 
nivel medio del m ar, siendo visible la luz en tiempo des
pejado á 20 millaé; y á menor distancia de 12 , el eclipse 
no es total, distinguiéndose sin embargo una luz mas

débil. La de este faro no se debe confundir con la de 
eclipses del de San Antonio, colocado en la barra de Ba
hía , que dista 30 millas al NE. , y hace su. revolución 
cada 4', produciendo sucesivamente las apariencias de 
luz roja, mas débil y brillante.

Se previene á los buques que naveguen por esta par
te de la costa del Brasil, que no se aproxiuien á ella á 
ménos de 12 brazas de fondo, sin llevar práctico.?

Loque se publica para conocimiento4e loá^nave- 
gantes.

Madrid 8 de Junio de 1855.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Venciendo el dia de Julio próximo un semestre de 
las Deudas consolidada y diferida al 3 por 100; de la del 
Tesoro procedente del material de las acciones de ferro
carriles de Madrid á Aranjuez, y de Alar á Santander, y 
de las de carreteras correspondientes al empréstito de tres 
millones de reales creadas á virtud de Real órden de 23 
de Abril de 1833 para la habilitación de la carretera de 
Madrid á Valencia por las Cabrillas , la Junta ha acordado 
que los tenedores de cupones de dichas Deudas y acciones 
formen facturas ó carpetas expresivas de su numeración, 
clase é importe, y las presenten desde el dia 27 del actual 
de diez de la mañana á dos de la tarde en los no feriados 
en la Secretaría de la Dirección general de la Deuda, pa
ra que se consigne en ellas el en que han de efectuar su 
cobro.

Los poseedores de inscripciones nominativas de las re
feridas Deudas consolidada y diferida al 3 por 100, y los 
de los billetes del Tesoro procedentes del material, los 
presentarán en los mismos dias v horas en el departa
mento de Emisión Teneduría del Gran libro, acompaña
dos de dobles facturas, en las cuales ha de expresarse 
también su numeración y clase, y ademas el importe del 
capital y del semestre. De estas carpetas se les devolverá 
una con el recibí, la cual han de presentar en la Secreta
ría de la Dirección con el objeto de que se señale en ella 
el dia en que deban acudir á cobrar el semestre y á reco
ger el documento representativo del capital.

Las carpetas con que precisamente han de presentarse 
estos créditos, se hallaran de venta en la portería del es
tablecimiento.

Madrid 15 de Junio de 1855.*=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia¿=*V.° B.°=*E1 Director general, Presidente de 
la Junta, Rubiano.

3.a SECCIÓN. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Por acuerdo del Tribunal pleno de la Excma. Audien
cia territorial, se saca á pública subasta en venta vitalicia 
una escribanía de número para la villa de Verin, cabe
za de partido y su distrito municipal, cuya subasta ten
drá efecto simultáneamente en los estrados de aquel juz
gado, y en la sala de despacho de este Gobierna el dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haga publicación 
de este anuncio en la Gaceta, bajo las condiciones si
guientes :

1 .a No se admitirá postura inferior á la suma de 15,000 
reales en que se halla tasada la escribanía.

2.a No tendrá efecto la adjudicación hasta qúe recaiga 
Real nombramiento.

3.a Los licitadores que á él quieran tener opcion, afian
zarán todos el pago de la tercera parte del precio que ha
yan ofrecido, á satisfacción del Juez ó del Gobernador, 
en las primeras 24 horas siguientes á la celebración del 
remate.

4.a A los 30 dias de comunicado el nombramiento hará 
el interesado pago del precio del remate en las oficinas de 
la Hacienda pública.

5.a El primer rematante y los qúe por su falta hayan 
amparado el remate después, son responsables por su ór
den á hacer efectiva, con él valor de las fianzas y con sus 
propios bienes, la diferencia que en perjuicio de la Ha
cienda resulte entre la cantidad en que definitivamente 
se adjudique el oficio, á la en que se adjudicó en el pri
mer remate, caso que este no tenga efecto.

6.a El pago del precio se verificará en dinero metálico, 
con exclusión de todo crédito ó papel, cualquiera que 
sea su naturaleza, origen ó procedencia.

7.a Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos de los expresados expedientes de subasta en ei acto 
del remate.

Orense 9 de Junio de 1855.*»Jimenez Cuenca. 1819

*
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA

D. Feliciano Polo, Gobernador de la provincia de Tar
ragona.

Hago saber que declarada por S. E. la Audiencia ter
ritorial, de necesaria provisión la escribanía numeraria 
de Poboleda, vacante por fallecimiento de D. José ftoiger, 
se saca á subasta bajo las siguientes condiciones:

1 .a La subasta será doble y simultánea, ante el señor 
Gobernador de esta provincia y Juzgado de primera ins*- 
tancia de Falset, y tendrá lugar el dia quinto posterior á 
los 30 en que se haya hecho la publicación en la Gaceta 
de Madrid.

T  No se admitirá postura menor á la cantidad de
6.000 rs. vn. en que ha sido tasada dicha escribanía.

3.a No podrán licitar otros sugetos que los qüte hagan 
constar que reúnen las circunstancias necesarias para el 
buen desempeño del oficio.

4.* Los licitadores qué quieran tener opcion al non** 
bramiento, afianzarán el pago de la tercera parte de) pre
cio que ofrezcan, á satisfacción del Tribunal ante el que 
se verifique la subasta, en las primeras 24 hóraa Si
guientes á su celebración; v no cumpliendo este requi
sito, no tendrán derecho alguno á la adjudicación del 
oficio.

5.a Asi en el pago de la cantidad en que se adjudique 
la escribanía, como en los demas trámites y requisitos, 
se estará á lo que previene el Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852 y demas órdenes posteriores.

6.a Correrán á cargo del sugeto en favor de quien se 
adjudique la escribanía, los gastos que se ocasionen en la 
formación del expediente, derechos ae los pregoneros, pa
pel sellado &c.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los licitadores.

Tarragona 12 de Junio de 1855,*»Feliciano Polo.
1820

D. Feliciano Polo, Gobernador de la provincia de Tar
ragona.

Hago saber que declarada por S. E. la Audiencia del 
territorio de necesaria provisión la escribanía de Falset, 
que desempeñaba D. Pablo Amigó, se sacan á subasta 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La subasta será doble y simultánea ante el Sr. Go
bernador de esta provincia y  Sr. Juez de primera instan
cia de Montblanch, y tendrá lugar el dia quinto posterior 
á los 30 en que se haya hecho la publicación en la Gaceta 
de Madrid.

2.a No se admitirá postura menor á lá cantidad de
10.000 rs. vn. en que ha sido tasada dicha escribanía.

3? No podrán licitar otros sugetos que los que hagan 
constar que reúnen las circunstancias necesarias para el 
buen desempeño del oficio.

4.a Los licitadores que quieran temer opcion al Nom
bramiento , afianzarán ci pago de la tercera parte del pre
cio que ofrezcan, áí Satisfacción del Tribunal ant$ «1 que 
se verifique la subásta, en las ̂ ritó#rár24 horas siguien
tes á su celebración, y no cumpliendo este requisito no

tendrán derecho alguno á la adjudicación del oficio.
5.a Asi en el pago de la cantidad en que se adjudique 

la escribanía, como en los demas trámites y requisitos, se 
estará a loque previene el Real decreto "de 7 de Mayo 
de 1852 y demas órdenes posteriores. ^

6.a Correrán á cargo del sugeto en favor de quien sq 
adjudique la escribanía los gastos que se originen en la 
formación del expediente, derechos de los pregoneros, pa
pel sellado &c.

Lo que se hace público para conocimiento de los lici
tadores.

Tarragona 12 de Junio de 1855. «•Feliciano Polo,
1821

El Ayuntamiento constitucional de Dosharrios, pro
vincia de Toledo, con autorización competente convoca 
para la provisión de maestro de una escuela elemental 
completa de instrucción primaria, creada en esta villa 
con la dotación de 3,000 rs. anuales, pagados por trimes
tres de los fondos municipales, local para la escuela y la 
mitad de la retribución de los niños no pobres , por estar, 
destinada la otra mitad pa^a el ayudante de profesor de 
la clase de maestro , dotado también de diebos fondos.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstan
cias que marca la Real órden de 3 de Febrero último, in
serta en el Boletín de 17 del mismo, dirigirán sus instan
cias en todo el mes de Julio próximo á la Secretaría, fran
cas deporte, 1809

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MALAGA,

D. José Novillo, Alcalde primero constitucional interi
no de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose rematado los terrenos  ̂de 
la pescadería de esta capital por consecuencia de la Reál 
órden fecha 15 de Marzo último, el primero en la canti
dad de 55,500 rs., el segundo en la de 50,500, el tercero 
en la de 50,800, el cuarto en la de 56,100 y el quinto en 
la de 28,818; continúa abierta la licitación para la mejora 
del cuarto, cuyo término finaliza con respecto á los cua
tro primeros lotes el dia 10 de Julio próximo, y por la 
respectivo al quinto el 20 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, y  
por si hay persona que quiera hacer la citada mejora.

Málaga 9 de Junio de 1855.=*José Novillo.— Por man
dado de dicho señor, Antonio Hurla y García. 1818

4.a SECCIÓN. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.=Habiendo 
sido denunciado en esta Alcaldía, por el Promotor fiscal 
D. Patricio González, el periódico titulado La Regeneración, 
correspondiente al dia 8 del corriente, por haber inser
tado un comunicado firmado por D. Francisco Ruiz Tron- 
coso, que empieza: «ha llamado,la atención de algunas 
personas,» «y concluye: «asi se excíarecerá una cuestión 
que eonsidero de la mayor importancia ,» se proce
dió o celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que 
debían componer el jurado. de acusación , y prévias 
las formalidades que la ley previene, tocó á los Sres. Don 
Antonio Esparza, D. á^itonio dé Blas, D. Manuel Iáidro 
de Diego, D. José Darío, D. Antonio Pinto, D. Celestino 
Cano y Alva, D. Pabló Sabio, D. Antonio Núñez y D. Clau
dio Ruiz, quienes declararon no haber lugar á la forma
ción dé causa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 15 de Junio de 1855.«Valentln Ferraz.
--------- ... ....   |.. • . . .  | . * ■■—i■»

El licenciado D. Atanasio Tuñon, Auditor honorario de 
marina y Juez de primera instancia de Santiago.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons
titucionales y  mas Autoridades y Agentes de protección y 
seguridad publica. Sírvanse saber que en causa que me 
hallo instruyendo contra Francisco Piñeiro, vecino de 
esta ciudad sobre hurto de efectos á Doña Cármen Gánda
ra, he acordado exhortar á dichos señores, como lo veri
fico , á fin de que se sirvan disponer se proceda al arresto 
del Francisco Piñeiro, para lo cual se expresan á conti
nuación sus señales; y en su caso remitirlo á este Juzga
do, pues ai tanto me ofrezco en casos iguales.

Dada en la ciudad de Santiago á 9 de Junio de 1855.*» 
Atanasio Tuñon.»*Por mandado de S, S., YicenteQuiroga.

Señas.
í ‘

Francisco Piñeiro, de 30 años de edád, de cinco pies 
aé estatura, color trigueño, ojos, pelo y barba negra, ves
tido de gorra de tela blanca, chaqueta de paño azul, cha
leco de paño negro y  pantalón de paño fonao blanco.
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IN T E R IO R .

MADRID 16 DE JU N IO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VA3VIAS UJ5 MA&Rff)

Y DE LAS PROVINCIAS.

Todos estqs días lian hablado los periódicos do la capi
tal de un expediente que existe] en el Ministerio de Ha
cienda relativo á cierta reclamación que tiene el Gobierno 
español contra una opulenta casa de París por cantidad 
de alguna consideración.

El Sr. Ministro de Hacienda estudia hoy mismo este 
negocio prolija y detenidamente para resolverle en su dia 
con arreglo á la mas extricta justicia.

Es cierto, como dice un periódico, 0 $  la fcreCGLaa 
general de venía de bienes nacionales M  dado las órde
nes convenientes á los Gobernadores de las provincias 
para que eviten la destrucción (je los $rtoladhs , anonles, 
bosques y edificios pertenecientes á las fincas rusticas v 
urbanas que van á desamortizarse, y á que se entregan 
en algunas comarcas gentes poco escrupulosas.

Dice un periódico:
«Llamarnos la atención del Sr. Ministro de Hacienda 

sobre la igualdad con que deben ser pagados los intereses 
de la Deuda consolidada-.

Decimos esto, porque nos consta que los intereses de 
esa misma Deuda, cuyos títulos se han dado en fianza 
para diferentes servicios, no están sátisfechos, no están 
cubiertos como los dem as, pues se les debe aun el semes
tre que venció en 31 de Diciembre 1854.

Esta postergación no puede tener excusa cuando todos 
los demas de la misma éjSoca están pagados.

El buen nombre del crédito de nuestra Hacienda v el 
principio de justicia y de igualdad exijen que se nivélen 
estos pagos: nosotros abrigamos la confianza de que el 
señor Bruil los mandará satisfacer sin demora.»

Él jueves 14 del actual se han satisfecho por la Teso
rería de la Deuda los intereses de los créditos constituidos 
en la misma por fianzas de empleados, habiéndose paga
do los cupones de esta procedencia á todos los interesados 
que se presentaron á cobrarlos durante las horas de ofi
cina.

Léese en La Nación:
«Entre los varios proyectos que, según nuestras noti

cias , quiere presentar el Sr. Ministro de Hacienda á la 
Asamblea ántes que esta cierre sus sesiones, parece que 
lo será muy en b reve, y que tal vez haya sido presentado 
ayer al Consejo de Ministros, el de abono de tiempo á los 
cesantes del 43 que han sido separados por consecuencia 
de sus opiniones políticas sin atender á su aptitud v oíros 
méritos personales.»

Es cierto.

El informe sobre el presupuesto especial de Hacienda, 
leído el viernes último á la sección respectiva por su re
dactor el Sr. Figuerola, es un  documento notabilísimo que 
ofrece datos importantes y curiosos. El resumen de los 
gastos presupuestos por el Sr. Collado en Diciembre de 54, 
era de 1567 millones, los que subieron, por créditos adi
cionales pedidos por el Gobierno ó votados por las Cortes, 
á 1580. Las rebajas hechas por la comisión de presupues
tos ascienden á unos 63 millones; de modo que los gastos 
depurados escrupulosamente quedan fijados de un modo 
cierto en 1,518 millones. Después de la reforma de gastos 
de la Casa Real, á la que el Gobierno rebajó 15 millones 
que no van incluidos en las reducciones hechas por la 
comisión , las mas notables recaen sobre la Deuda del Es
tado, Deuda del Tesoro y obras públicas, donde se reba
jan 14 millones , y en la administración y resguardo de 
las rentas donde se disminuyen 10 , cuya mayor parte 
recae $obre la supre sion de puertas y consumos.

Unidas á estas sumas la de 16 millones, aprobada va 
por las Cór'tes, en el departamento de G uerra, 1 1 millo
nes que se castigan en M arina, 6 en Fomento, 4 en Gober
nación , uno en Gracia y Justicia, se obtiene la economía 
citada de 62 millones, con algunos miles de reales rebaja
dos al Ministerio de Estado y á la Presidencia. Los.ingre
sos ordinarios se calculan en 1,078 millones, hecha deduc
ción de 172 por Puertas * Consumos y 10 y 5 por 100 de 
Partícipes; los extraordinarios ascienden á 340 millones: 
total 1.318; de suerte que resulta un déficit de 200 mi
llones.

El 15 se han embarcado en Cartagena, á bordo del 
vapor Santa Isabel, y con dirección á Italia, SS. AA. los 
Duques de Montpensier. Han emprendido este viaje por 
haberse restablecido completamente la salud de iaSra. In
fanta, y en atención á no ofrecer ya cuidado alguno la 
situación interior de España.

Nada se sabe de cierto acerca del dia en que SS. MM. 
regresarán de Aran juez á Madrid.

La Comisión de Aranceles en la reunión que tuvo 
ayer convino en los puntos siguientes: 1 0 abolición de 
todas las prohibiciones: 2.° reducción de los derechos pro
tectores á un límite que no excederá jamas de 40 por 100: 
3.° disminución y simplificación de las categorías y clasifi
caciones de los artículos del arancel.

En algunos periódicos se lee hoy que el Gobierno ha
bía ofrecido en la sesión de ayer que anoche mismo co
municaría á la comisión de Milicia Nacional las bases sobre 
que debia redactarse el proyecto de ley órganíca de dicha 
institución. Pero los periódicos á que nos referimos han 
sido mal informados. Lo que él Gobierno se propone ha
cer, según aparece de sus declaraciones, es ponerse de 
acuerdo con el Presidente de la comisión, Inspector gene
ral que es de la Milicia Nacional, acerca de las bases esen
ciales del proyecto; examinar luego dichas bases deteni
damente en Consejo de Ministros; y redactar por último 
y en su consecuencia el proyecto dedey que hade some
terse á las Górtés.

Anoche concluyóla comisión general de presupuestos 
el dé Marina. Los debates que hubo en la comisión fueron 
importantísimos, quedando acordado que la comisión 
propondría á las Cortes que se supriman algunas Coman
dancias y ayudantías de matriculas, poniendo el servicio 
de hombres de mar en primer tercio á cargo de los 
Ayuntamientos, bajo garantías que régularicen este ser
vicio: que de los jefes y oficiales en [actividad y de ter
cios navales sé créen las situaciones de mar, tierra y re
tiro: que se supriman las raciones de oficiales de guerra 
y se ndemnice de ellas en metálico á los que las perciben: 
que los cuerpos de Artillería é Infantería de Marina se re
fundan en uno solo de Artillería: que se suprima el cuerpo 
de Guardias de arsenales cubriendo este servicio con el 
depósito de marineros y con inválidos: que se reorganice 
el cuerpo administravo de la Armada: y que en el pre
supuesto para 1856 vengan comprendidos los gastos de 
Ultramar. Finalmente se acordó la construcción de seis
buques de vapor, tres para la estación de Filipinas y los 
otros para los demas servicios de la Armada.

PROVINCIAS,

A l i c a n t e .  Esta ciudad se, estaba preparando para 
la inauguración del monumento que ha de guardar las 
cenizas del malogrado Quijano. La ceremonia debe veri
ficarse mañana lunés , v será grandiosa en vista del pro
grama que para el efecto sé ha Publicado.

B a r c e lo n a .  En la noche dél 12 hubo una alarma en 
Gracia y en San Martin de Provengáis. La Milicia se puso 
sobre las armas, y cuando se supo la noticia de la alarma

el Jefe de'vigilancia, Sr. Montero, mandó algunos indivi
duos dé su  ronda. Averiguado el caso, se supo que una 
patrulla de la Milicia de San Martin dió el grito de 
alto por Iq Reina á un hombre que huía, y como no se 
detuviese se le dispararon dos ó tres tiros que fueron la 
causa de todo. El fugitivo está preso. Ha sido un aconte
cimiento sin ninguna consecuencia.

G e r o n a .  La Corona de Aragón publica la siguiente cor
respondencia de la Junquera con fecha 1 1 :

«Esta tarde ha llegado la columna de Pieltáin que ha 
pernoctado en Darnius : después de un corto descanso ha 
S a lid o  eh dirección á los límites, á consecuencia sin duda 
de una pequeña alarma producida por algunos tiros que 
al anochecer de ayer Se oyeron por la parte del manso 
llamado la Compíesa.

Se ignora quien puede entretenerse en semejante jue
go á tales horas. La columna del joven y valiente Coronel 
D. Ricardo Pieltáin está de regreso y pernocta en esta. 
Lleva dos presos desertores ( según dicen ios mismos pre
sos) que los nacionales de Tarradas cogieron y entrega
re» á ia consabida columna. También han llegado los na- 

de esta con m  Capítap t). Pablú m -
M m m  a fe r á las cinco de la madrugada e m  «ai Coman
dante de armas y  el destacamento. Han & m é k e

la  línea y al raso. I
Reina grande enMsaasm© A  lectos Itor

lo dem m seguÍMOs tranquilos.
Hoy 32.-*La coJunma ha salido esta manana hécia 

Üantaliops y Rccaséns á dar tm  paseo militar.»

E X T E R IO R .

Pocos correos habrá tan desprovistos de 
noticias como el de ayer. Fuera de un parte 
del General Pelissier , con fecha 9  , sobre he- 
chos ya conocidos, lo demás, ó es atrasado ó 
carece de Ínteres.

l a  telegrafía particular, tan sospechosa la 
mayor parte de las veces, publica un despa
cho telegráfico de Viena, con fecha 14, anun
ciando que los aliados se habían apoderado de 
la torre Malakoff y del arrabal meridional de 
Sebastopol.

El Moniteur guarda completo silencio sobre 
este importante acontecimiento, de suerte que 
se puede considerar como apócrifa la noticia. 
Del mismo modo se puede considerar la de 
haber cercado dos divisiones aliadas al ejército 
de Liprandi.

Nada hay que merezca mencionarse de Ale
mania.

Según dice el Marmng-Herald, el Almiran
tazgo se ocupa con actividad dé enviar á Cri
mea aparatos para procurar agua potable á las 
tropas; en Portsmouht está dispuesto un bu
que para cargar con un aparato privilegiado 
por cuyo medio en 24 horas se puede pro- 
eurar buen agua, sana y destilada , á 30 ó 
40,000 hombres. El Moming-Post djce que la 
presencia de las escuadras aliadas en el mar de 
Azoff, ademas de cerrar uno de los principales 
conductos del trasporte de municiones y de 
víveres para los rusos, ejerció una gran in
fluencia en el interior del imperio; disminuirá 
sus recursos exteriores, y excitará el descon
tento entre las tribus mas remotas; según di
cho periódico existe una gran indignación en 
San Petersburgo contra el Gobierno, por ha
ber tenido sin los convenientes medios de de
fensa un punto tan importante del territorio 
ruso, como lo es el m a r  de A vrU

El Moimng Advertissev cree que, según au
menta el prestigio de los ejércitos de los alia
dos, disminuye la.‘fuerza militar de la Rusia. 
Con algún otro triunfo mas sobrevendrá un pá
nico..que hará á los aliados dueños de Sebas
topol, lo cual será una de las primeras garan
tías de la futura independencia de la Turquía 
y de la seguridad del resto de la Europa , que 
no tendrá que temer en lo sucesivo las agre
siones de la Rusia. El Morning-Advcr lissee cree 
por último que con el antiguo sistema de bom
bardeo no habría sido tomado Sebastopol, al 
paso que con el nuevo modo de ataque que 
ahora se s]gue no podrá sostenerse mucho 
tiempo la plaza.

Según dice el Moniteur francés, el Consejo 
Imperial de Presas, por Una decisión del 2 de 
Mayo, ha mandado restituir el cargamento de 
la fragata Valentina, antes Luisa, después de 
haberse demostrado por la instrucción que es
te cargamento pertenecía á neutrales, v que 
se compone de mercancías de l í r U n  A f im o ro in

Ha llegado á Liverpool el 1 0  de Junio, 
el Baltsé, vapor-correo de los Estados-Unidos. 
El New-York-Herald publica , bajo la forma de 
una carta dirigida al Presidente, la propuesta 
de Mr. Perry, Encargado de negocios de la Re
pública en Madrid, á las acusaciones que le ha 
dirigido Mr. Soulé. Muchas personas que ha
bían sido presas como acusadas de haber alis
tado reclutas en los Estados-Unidos por cuenta 
de la Inglaterra, habían sido interrogadas de
lante del Tribunal de Comercio de los Estados- 
Unidos.

CRIBIEAi — París 4:1 de Junio. — El Ministro do la 
Guerra ha recibido anteanoche el despacho siguiente del 
General Pelissier.

Crimea 9 de Junio.—-La siluací n es la misma que 
ayer.

El enemigo hizo algunas demostraciones sin resultado 
contra las obras conqúistadas. Ha abandonado la hatería 
llamada «del 2 de Mayo,» asi como la rivera derecha del 
Carenage. Los buques del puerto se refugian en la bahía, 
de la Artillería en donde nuestras gruesas bombas podrán 
alcanzarles. Les aceolvítmnc non m itrlodn /

Marsella 4 4 de Junio.—-Cincuenta mil hombres de los 
ejércitos aliados ocupan el valle de Kamara. Las riveras del 
Tchernaia están bajo su dominación desde el 25 de Mayo, 
y les suministran forrajes, leña y ag u a  en abundancia! 
El acueducto que conduce el agua á la bahía del Carenage, 
y anteriormente fue cortado, se halla reparado para el 
servicio de los campamentos aliados. El ejército ruso está 
en masa detras de las montañas.

Prisioneros franceses ,^cangeados recientemente, dicen 
que las fuerzas rusas acampadas en el interior de la Crimea 
son considerables; pero que el número de los enfermos 
que envían á los hospitales de sangre y á los domas es ex
cesivo. El ejército del Czar no recibe provisiones sino 
por Kaíía, y refuerzos de hombres por Perekop. ,

Según cartas de Constanlinopla, los aliados 'utilizarán 
tres buques de vapor rusos, asi como una concha para 
carenar que se reservaron por el incendio.

Después de haber cañoneado á Arabat los franceses 
se han vuelto á Ienikalé para prepararse á un nuevo ata
qúe en las costas de la Circasia.

El Sultán ha cedido 3,000 soldados turcos para servir 
de cuadro de reserva al cuerpo anglo-otomano organiza
do por el General Yilliams. Los Oficiales turcos de este 
cuerpo serán reemplazados por los ingleses cuando estos 
sé hállen familiarizados con las voces militares de mando 
Itlfcas. 'Telp.arnfút llama \

PÁUftXÁ.—Berlín 9 de Junio.—Se pretende saber aquí 
qué la nueva nota circular del Conde de Buol, dirigida á 
la* diferentes córtes alemanas, en la que este Ministro da

ba una rtseña de las diversas fases de la cuestión de 
Oriente hasta que se cerraron las conferencias de Yíena, 
ha llegadó hoy á Berlin. Tal vez á consecuencia de la lle
gada de esta nota será por Id que el Presidente del Con
sejo Mr. de Manteufíel y  JÉr. de W éstphalen, Ministro del 
Interior, han Ido hoy á Portdan , residenoiadei Rey.

Hay utta persuasión general en nuestros ̂ íttealós mi
nisteriales de que eft ló qúe íúéitóa piensa áhúrúel Aus
tria es éh tómár úúá parte activa en la gueFfá Contra la 
Rusia» Se cree también que en v istá dél fevorafclé aspecto 
que ha tomado la guerra para los aliados, se ^acerrará esta 
guerra hasta el fifi en  losvastos y que
se puede considerar ce&o no exteto&í© Tallo TÉfcor formal 
de una g u erra^ ae ra l m  Europa.

La administración central de telégrafos en Berlin acaba 
de anunciar que el 15 dé este mes estarán concluidas, or
ganizadas y provistas del personal necesario todas las ofi
cinas que ha establecido en los diferentes puestos del 
Mar Báltico, y que;4ssáe foefea%e f i a r á n  y recibi
rán despachos de m ís te te  Ya que se ha
bla de telégrafos , d*b© hacer ia administra
ción en Suecia, donáutsm tá p id ^ p ilg r iso s  ha hecho de 
poco tiempo á esta p a r t o r á ^ É l o  i&ftÉb de comunica
ción, ha m anifeslifo tp^ t e  o tó i ip  qsfgtán cerradas los 
domingos y los d fe  , afiMRéíidbse únicamente
los despachos del Gobierno.

Habla córrido últimamente la voz de que él Austria, 
el Brunswick y el Hannover habían resuelto hacer en la 
Dieta una protesta colectiva contra el establecimiento de 
fortificaciones que nuestro Gobierno se propone construir 
para seguridad de su marina militar en el Jahde, donde 
la Prusia compró el último año una porción de territorio 
del Gobierno dé Oldenburgo. Sin embargo, estas tres Po
tencias, que están en muy buenas relaciones entre s í , no 
han dado pasos algunos oficiales sobre el particular en 
Francfort. (Journal des Debato.)

CORTES CONSTITUYENTES,
9

PRESIDENCIA DEL SR . INFANTE.

Relación oficial de la sesión c tittfk íá  - el dia 16 de Junio 
tfe 1855,

SUMARIO,

Despacho ora m ario  . Pasa i  la comisión de presupuestos una comunica- 
eion del Sr. Ministro de ílicienda para que se adicione ni Capítulo s e l ló  de 
la sección H  de presupuestos ia cantidad «le n .  fu fa  p á ja r  ciertas

• írraiificae.ciies. —Pasa ¡i las seccione* ¿e ^ a r i .^ a l  de Cam 
po dei S r. Serrano i  Ix ód:A;-;¡c,;\ h  artas la* d j  elecciones
de varias provMf.L.v para f e *  las de Diputados ú C ó r te s . - P a s a n
á Ja* respecto va* -coriiijicftes Aposiciones y peticiones, asi como un pro
vecto ley eA*Ml.eftáo al Gobierno un erudito dé 2 .303 ,ÜftO r.«, ^ára  lá ve- 
paractfft las m urallas de Cúdrz.

O rdea del d ia . Apruébansa vatfbs S i c i X i f e i  H  U  comisión de peticio
nes Explánase una interpelación M Í Se. Labrador a l S r. M inistro de Fo
mento sobr* e! rfi.il é m M  del fe rro -cirril do M idrid á  A ra n ju e i .-A n ú n o ia s e  
una in te r p e la r á  ¿el S r. Batllós al Sr. M inistro de Estado, sobro la redue- 
cic/ó M i num ero do fiestas m ayores.— Se hace lo mismo con o tra  del S r. L lo- 
rens al S r. M inistro de Hacienda sobre indemniza.don de perjuicios sufridos 
duran te  la guerra  civil por los vecinos de Y ru c c h a .-S e  tem* e* urosiuera* 
cion, se aprueba una proposición del Srv Rebic f e a t r í V ,  para que se traiga ú 
la sC ó rie s  el expolíense de h  e m u to c ió ó  r L W L l i  al v .  D uque de Ciudad- 
Rodngo sobre la cefttribsM ói de M ío s  civ iles.— Se toma en consideración oVu 
proposición P .xn q ó ; v e n > ni A las Góríes c ie r ta  eapediantes sobre liquidación 
y m alversación «U ios fondos destiuidos á la Obm pia de Jeru sa len  — re -  
^  Proposición para que so reclam e d»l Gobierno portuguo.c la rocipro. 
cidad en cuanto ?í los españoles que pasan U  frontera , para fiti u  Íes 
exija el im puesto que aquí acaba de suprim irse respecto & 1<m po rtugueses ,— 
Apruébase el diclárnen de la comisioncoacediendo Una pensión á la mad'rei viuda 
ó hija del Brigadier ÍIo re .-D i/ise  m n l a  M\ diU iocut h  h  c ^ ¡* í» h  véláÜVr, ¡  
las obras d d  Can:.! de h a b ^ t ! .

Or<¡e - í n v .  C c n i í : .U  , ,0  U , r . , w  v
discusión dei «hcíu>un se.br* t r n h  de a-mas á M adrid .-S e levanta h sel 
sion á lv« ?.•

Abierta á las diez y cuarto, y leída el acta de la ante
rior , quedó aprobada después de haber reclamado los sé
niores Zorrilla y Gómez de la 31aia , el primero que cons
tase su voto aprobando la base relativa á la Milicia nacio
nal ; pues aun cuando había votado en ese sentido, no 
apeuecia su nombre en la Gacela ni en los domas perió
dicos^ y el segundo que constase su voto conforme con 
el de la mayoría en las dos voiaCioUév® nominales verifi
cadas en el dia de ayer. >

El Sr. LALCEME*: Me adhiero también á lo resuelto 
por la mayoría relativamente á la base de la Milicia na
cional. Solo la circunstancia de 110 hallarme en el salón 
al aprobarse dicha base, pudo hacer que yo no la votara 
siendo uno de los individuos que suscribieron el dic
tamen.

\  ya que estoy en pie debo hacer una observación, 
que 110 se ciertamente si deberá dirigirse á la mesa ó á
la comisión de gobierno interior. Yo "creí que no habla
motivo alguno para negar la primera prueba al Diputado 
que quisiera corregir su discurso para' que saliera cor
rectamente impreso y sin las faltas que diariamente se 
notan; y sin embargo, parece que lo hay, y que esto 110 
se puede hacer como seria de desear. Sugiéreme esta 
observación el haber notado varias erratas en los cortos 
discursos que he pronunciado en e-tos dias pasados, y 
el que se hayan cometido bastantes en el preámbulo que 
precede al voto particular que he tenido el Ixmor de so
meter á la deliberación de las Córtes, entre has cuales hav
alguna muy importante. •

El Si*. PRESIDENTE: Debo manifestar á S. S. que solo 
se conceden á la imprenta 12 horas para la impresión del 
Diario , y que tiene que andar muy de prisa para poderlo 
repartir al dia siguiente, y resultada mucho retraso si 
todos los Sres. Diputados fueran á corregir las pruebas; 
sin embargo, tengo entendido que cuando las pruebas es- 
tan á tiempo no hay inconveniente alguno en facilitarlas 
para la corrección. Yo siento muchísimo las faltas que el 
Sr. Lafuente ha encontrado; pero ni la comisión de gobier
no interior ni nadie puede evitarlo cuando tantas páginas 
hay que imprimir y con tanta premura. F.s cuanto puedo 
decir á S. S. .sobre el particular.

El Sr. Lafuente rectificó.
Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia poniendo en conocimiento de las Cor
tes que la solicitud de D. Jo.sé María Tamarit y Pastor, pi
diendo se le dispense dei pago del impuesto especial para 
la sucesión del título de Marques de San Vicente, solo 
puede acordarse por una ley, devolviéndola por lo mismo 
á las Cortes, para que en uso de sus atribuciones resuel
van lo que estimen justo.

Hecha la pregunta de si se uniría dicha comunicación 
al expediente, dijo

El Sr. NAVARRO D. Alonso : La comunicación que 
se ha leído se refiere á una petición hecha al Congreso, á 
consecuencia de la cual se pasó la instancia al Gobierno.

Este dice que el interesado se encuentra en uno de los 
casos especiales en que no se le puede otorgar la gracia 
que solo las Córtes pueden conceder. Decir que esa solici
tud pase á los antecedentes, equivale á resolver que que
de sepultada. En mi concepto, corresponde que pase á 
una comisión especial.

El Sr. Secretario BAYARRI íD. Pedro): La mesa no 
puede proponer, ni las Córtes acordar otra cosa sino que 
pase á los antecedentes. Si el Sr. Navarro, u otro Sr. Di
putado, quieren que sobre esto recaiga una resolución de 
las Córtes, pueden presentar un proyecto de ley: entonces 
los Sres. Diputados acordarán lo que estimen conve
niente.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. 31 iinsíro de Hacienda, manifestando la necesidad 
de que se adicione el capitulo fió de la sección décima- 
cuarta de presupuestos con la cantidad de 30,000 reales 
para pagar las gratificaciones que devenguen algunos ce
santes en el nuevo reconocimiento de las cargas"de justi
cia , comprendidas en da sección cuarta correspondiente 
á los gastos de este ano.

Pasó á las secciones, piara ios fines de reglamento, una 
comunicación del Sr. Ministro de la Guerra, participando 
á las Córtes haber nombrado S. M. -Mariscal de Campo al 
Brigadier de infantería D. Francisco Serrano y Bedova, 
Diputado á Cortes por la provincia de Jaén.

Pasaron á ia comisión de actas sihte pliegos remitidos 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, que contenían las 
de segundas elecciones, que para llenar las vacantes de 
Diputados á Córtes se han verificado en varios distritos 
de las provincias de Barcelona , Coruña, Granada, Huel- 
vav  Sevilla.

Pasaron á las respectivas comisiones:
Una exposición del Ayuntamiento constitucional de 

Nava del Rey. pidiendo que se conserve la Universidad 
de Valladolid.

Otra del Ayuntamiento constitucional de Peñafiel para 
que se conserven todas las Universidades existentes ó 
cuando menos ia de Valladolid : y

Otra del Claustro de Catedráticos de! Instituto provin
cial de segunda enseñanza de Córdoba., con la solicitad 
de que las Cortes se sirvan otorgar al profesorado cientí
fico de las escuelas superiores y secundarias una perfecta 
igualdad de derechos, garantízándoles su inamovilidad y

calificando A sus individuos como empleados deí Go
bierno.

Pssó á la comisión de peticiones la lista de las pre
sentadas en la Secretaría desde el dia 9 del corriente mes, 
señaladas con los números del 591 ál 6ÓÍ.
. ,Sq artnnció ¿jue se imprimirían por 
támeoes de la cómísíoh de peticiones relativos á las pre
sentadas con los números del 88! ál §90.

Pasó á la comisión de presupuestos un proyecto de 
ley concediendo al Gobierno un crédito dé 2.563,000 rea
les con destino á la reparación de las murallas de Cádiz.

Entrándose en la orden tíel é ia , y Enunciada la dis
cusión de los dictámenes Re la comisión de peticiones 
(véase el Apéndice alnúrn. 175 dei tas Sesioneé)v
fueron aprobados los relativos á las señaladas con los nú-* 
meros desde el 562 al 566 inclusive* éstlÁÜtímo déspues 
de unas ligeras explicaciones de los Sres. Labrador Y Zor
rilla,

También fueron aprobados sin débate Jos ^ictálbenes 
números 567 y 568.

Leido el 569, décia asi: . , t '

dé * • ^ ^ ¡ 1  a$ f i d ^0
les pagaíi sñfí asign&eStoás ftaée ’d$*s o é ^ i o

f«¡pinen qufrj&s»*t'Goftt&tio.»
El g r iOfcsZ INFANTES: Estos f c á & o s  se quitó» 

con utuohisinia razón dé que hace ocho r% es 4$  se Í0  
paga. Yo reconozco los apuros del/Jeforeq ifera iN a 
ros deben sentirlos igualmente todos los empleados y W fc  
vidores del Estifio. Hayyiéñores. cleV6 l i l i l í , y b m ^ li-  
beral, y debe ser atendido con justicia equiparándolo á 
las demas clases en el percibo de sus haberes , porque no 
hay un motivo para que sé le considere de peor condi
ción que á los demas. Suplico, pues, á la comisión que 
modifique su dictamen añadiendo qué pasé al Gobierno 
para qué dé cuenta a las Cortes dé ta rééolucion oue 
adopte, , . ,  H

Sr. ÁRIÁS : Lá Cóiiiisíon está animada de los mis- 
«nos deseos que el Sr. López Infantes; pero no ha puesto la 
recomendación que S. S. desea, única qu« admite el re
glamento, porque se trata de una localidad aislada v 
hac.endo uso de esa fórmula daria al asunto S  Ü .
«„ntnClr  Y lue t‘en§' La comisión cree que este es un S  6 mu 'í 3rav,ú ad , que no puede resolverse in- 

1 Síno (Jue (*c,3e le e r se  sobre éi, ó riña in- utcacioa é una ífttérpiélacioñ.al Sr. Ministro dé Hacienda,
Y Sí Uo sim é efecto , presentar úna proposicíqú, «especial 
M ra Ci objétó. Creó que ese que^ió será túcior qué el que 
él S:\ López InfaiUeS 'desea \?árá favorecer ai Clero como 
es j ; ó cómo, tódés deseamos.

El Br. López Infantes y el Sr. Arias rectificaron.
El Sr. GONZALEZ DE LA A EGA: Señores , 110 trato de 

impugnar el dictám en. sino de aprovechar esta ocadon 
economizando.tiempo, para hacer una reclamación aí 
Gobierno de S, M.

Hay clases que siempre deben ser preferentes; por 
ejemplo el ejército, la marina* y de esta, fes trabaja
dores de los arsenales , á quiénes háce dós ó tres meses 
que rto sé les págá. Ésos trabajadores son unos pobres in
felices <|ite sólo cuentan con el producto de su trabajo per
sonal, y sino se les paga en muchos dias, necesitándolo 
con locha urgencia , poique no tienen nVás iccórsó para 
poder subsistir, carecen del precisó síkténió, carecen hasta 
de las fuerzas necesaria^ f)ai a iiúuiejar la herramienta. Yo 
he rcahuín Lov algunas cartas de algunos de los arsena
les marítimos de nuestro pais que llenan de tristeza, 
y estimaría que el Gobierno pusiera remedio, porque 
aunque tengo confianza en la lealtad de todo.  ̂ los españo
les, y especialmente de los que se encuentran aqui, sin 
embargo, es muy triste .que á un hombre que trabaja 110 
se le pague,(u n a , d o í, tres y mas semanas, lo cual en 
algún e‘tv¿c podría dar lugar á alguna especie de confla
gración.

El Sr. O DONNELL , Ministro de la Guerra : Señores: 
el Gobierno no tiene culpa de los apuros del Erario. El 
Gobierno, bien ó m al, presentó un presupuesto nivelado: 
pero después las'Córtes han suprimido 180 millones de 
puertas y consumo*, ha habido que suprimir 45 millones 
nías de giros de Ultramar* porque iío se empezarán á co
brar hasta i 857.j y el resultado es un déficit cíe mas de 
200 millones al año, pér córisigúienté los cien y pico mi
llones qúe faltan, ya én eí uíedio ano trascurrido sobre al
guna clase han de recaer, y mientras las Córtes no cu
bran ese déficit,seguirán las penurias del Tesoro, sin que 
al Gobierno le sea dado remediarlas.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Yo no he pretendí— 
do hacer ningún cargo ai Gobierno, v mucho ménos al 
Sr. Ministro de la Guerra. Yo'estoy dispuesto á votarle 
cuantos medios necesite para gobernar; pero tengo tam
bién derecho á exigi r que se "atienda á obligaciones tan 
sagradas como las que yo he recordado,

El Sr. GARCIA :D. Diego;: Todos sabemos, señores, el 
atraso en qúe se éneuénira el Clero en el percibo de sus 
asignaciones. Ocho meses se deben en general á esa cla
se, y por el Gobierno se ha presentado como causa para 
ese atraso el déficit de 200 millones de reales que resulta 
en el presupuesto. Sin embargo, debo decir qúe ese déficit 
de 100 millones en el medio año que ha trascurrido, vie
ne pesando casi en su totalidad sobre el clero, á quien 
repito, se le deben ocho meses on algunas diócesis. Yo 
solo reclamo que se le atienda con la misma proporción 
que á las demas clases civiles del Estado.

El Si*. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Aunque es 
diiicil la posición de un Ministrado la Guerra hablando 
de Hacienda, debo decir que el atraso del Clero no es solo 
de este año, sino que viene del anterior, v acaso afeuna 
parh* del de 1853. ‘ "

El Sr. ZORRILLA: Yoy á explicar las razones que la 
comisión ha tenido para redactar el dictámen en los té r-  
.minos que se,lia presentado.

Hace algún tiempo que á consecuencia de una pre
gunta que se dirigió al Gobierno por 1111 Sr. Diputado, 
sobre el atraso que en el cobro de sus asignaciones sufría 
el Clero, se manifestó por el Ministro de Hacienda, Sr. 
MaJoz, que había pedido antecedentes v ofreció que pro
curaría igualaren lo posible á esta clase tan respetable. La 
comisión, confiada en el cumplimiento de aquella oferta 
ha creído que en el presente caso se debia limitar á pro
poner lisa y llanamente que la petición pasara al Go- 
biei no, porque encierra tanta justicia que no hay que 
dudar que será resuelta favorablemente. Por eso, v porque 
la clausula de «dando cuenta á las Córtes de la resolución 
que adopte» solo se debe proponer cuando pueda usarse 
c e la facultad legislativa, es por lo que se ha limitado á 
decir que pase al Gobierno. Las Córtes, no obstante, re
solverán lo que estimen mas conveniente.

El Sr. ABEDILLO: Las razones que se han dado por la 
comisión prueban que hay-sobrada justicia en los' peti
ciónanos. En efecto, siendo inconcebible el lamentable 
abandono en que se llalla el Clero, vo ruego á los señores 
de la comisión se sirvan acceder á variar la fórmula de su 
dictámen

El Sr. ARIAS: La comisión ha creído que establecien* 
do esa formula se emplean términos dilatorios que se evi
tan con la adoptada en el dictámen. Las Córtes sin embar
go podrán acordar lo que gusten.

Acto continuo se aprobó el dictámen, añadiéndose las 
palabras «dando cuenta á las Córtes de la resolución que 
adopte.»

Se aprobaron sin discusión los dictámenes relativos á 
las peticiones números 570 y 371.

Leido el 572 estaba concebido en los términos si
guientes:

«\ arios vecinos de la villa de Totana, provincia de 
Murcia , piden la revocación de la órden de la Adminis
tración principal de dicha provincia, que les obliga á sa
tisfacer o mrs. en libra por los cercfes muertos para su 
consumo particular.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. LOPEZ INFANTES: Los vecinos de Totana ¡piden 

con justicia. Por el ganado de cerda que degollaban se 
exigía por la contribución de consumos 5 mrs. en libra, 
los cuales se descontaban al año siguiente, si en el que 
se verificaba el pago no se consumía. No hay pues razón 
para exigirles Ja cantidad de que se trata si conservan 
fiarte del ganado de cerda que degollaron entonces, por lo 
que existe en 55 . estando suprimida la contribución en 
virtud jle  la cual se les reclamaba. ¿Por qué se han de 
exigir 5 mrs. por libra de cerdo muerto en él año 54 si se 
vende en 55? Esa medida es arbitraria, v no sé con qué 
derecho las oficinas de la Adminstracion Tian podido im
poner tal gravamen á un pueblo tan pobre como Totana. 
Ruego pues á la comisión que á la fórmula de « pase al 
Gobierno,» se sirva añadir «dandocuenta á las Córtes de 
la resolución que adopte.»

El Sr. ARIAS: Las Córtes éomprenderán que la comi
sión no ha podido adoptar otra fórmula que la consignada 
en el dictámen Se trata de la queja sobre un acto del Ad
ministrador de Hacienda-de: Murcia : la via natural es que 
esta queja pase al Gobierno, y esto es lo que ha opinado 
la comisión; pero dice el Sr. López Infantes que el asunto 
es grave: yo diré á S. S. que si de .todos los asuntos que 
lo son á juicio de un particular hubiera de dar el Gobier
no cuenta de la resolución que tomare, no tendría tiempo 
para dedicarse á los infinitos negocios ae este género que 
se presentan. Esta es la razón que la comisión ha tenido 
para emitir su dictámen en los términos que lo ha hecho.

A continuación quedó aprobado el dictám en, como 
también el señalado con el núm. 573.

Leyóse el 574; redactado en estos términos:
« D. Manuel Ruiz P iernas, vecino de esta corte, pide 

ser comprendido on la ley por la cual se conceden pen
siones á los inutilizados en las jornadas de Julio, por ha
bérsele amputado el brazo derecho, a consecuencia de los 
sucesos que tuvieron lugar el 7 de 3!ayo de 1848.

La comisión es de dictamen que pase á la que se nouG 
bró para la petición de D. Pablo Pinilia.»

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VU&A i Por acüdp^ 
do de las Cortes se nómbró tina comisión pára que* di&j» 
su dictátncfi áyerca de ¡a ^olicitüd de D. Pablo Piniíla * y 
desde entónces fedas las exposiciones de la misma natü - 
Eaie¿a van pasando á la misma comisión. Esto hace que 
las Córtes tengan una comisión permanente que se ocu- 

de asuntos que corresponden á la que fue nombrada 
ira dar SU dictámen sobre los actos que tuvieron lugar 
26 de Marzo y 7 de Mayo de 1848.
Ruego pues al Congreso que acuerde todo lo que tenga

por conveniente, ménos que esta clase de solicitudes pase 
á la comisión que ha d e , informar sobre la solicitud del 
Sr. P inilia, puesto que hav una comisión que entiende 
en todos los casos que en este género puedan darse , y no 
creo qué hay necesidad de nombrar una para cada caso 
especial

El Sr; CALVO ÁSENStO; Yo creo también que todas 
esiáAsblfeííudés deben pasar á la comisión que entiende 
en los sucesos del 26 de Marzo y 7 de Mayo de 1848; y rue
go por lo mifuiQ fi? ROiqbr̂ n, mas .90-
misiones paf 4  tyéók .e^ciáí^j '

f  1 fr. GAM iSDE^^iho dei mismo modo, y excito á
los Sres. individuos m  comisiones, que aun no han dado 
su dictám en, á $\i$r lo tiagan á la mayor brevedad.

. r 1 Sr. LABRADOR; Cóúiq secretario de una de las co-* 
2“Siqnés que sê  encuentran en el caso indicado por el se- 
nen* Gaiftinde, manifiesto que no por falta de diligencia v 
asytuidád, así la índole y gravedad del
|p m to , no ha dioo aun dictámen la comisión de que for
mo parte.

El Sr. Gainincle rectificó brevemente.
.El Sr. MORATÍN: La couiisidii ha ü m d á  381“ 

emitir sü dictamen eib te fórifia éri qué tó fia hecfió, fior- 
que eri m diídá de si débia pasar esta solicitad á una co
misión especial ó á cualquiera de las ya nombradas la 
que en su juicio tenia mas analogía con la solicitud de que 
se trata era la que ha de informar sobre el asunto de Don 
Pablo Pinilia. Por esta razón ha dado su dictamen en ese 
sentido,

Sin mas discusión lúe aprobado el dictámen 4 asi como 
sin debate el señalado con el núm. 575.

Léido el señalado con d  núm. 576, decía así:
«B. Hilario Nicolás y Lúíór, primer Cpiuáiidánto gra.— 

duádo dé ir ifa n té r ía ta p ia n  que fde del réginiíepto de 
Extremad ur^, retirado^^ií, t e u R ^ d é í l á m tS é ^ , pide tó 
vuelta aj servició, dei cual fue sepánído én*1 Úít\

Lá comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
El Sr. GARRIDO: Yo rogaría al Sr. Ministro de la Guer- 

ra se sirviese decirme qué piensa hacer respecto á aque
llos militares que por causas políticas, y contra su volun
tad , fueron separados del servicio.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : Después 
de las explicaciones que en otra ocasión he dado á las 
Cortes sobre este asunto, y después del decreto de 30 de 
Agosto5,se limitará el Gobierno u decir que en cuanto á 
esús nfiiiiárés liará fe qúe marca él decreto citado. Si é\ 
individuó á qué se refiere la jieticioil lia sido separado 
contra su voluntad , él Góbiernd Jé hárá jiisticíá; béró 
si como otros niuclfes quiere átribúir á causas políticas 
las qué nó ló son, él Gobierno está decidido á iiévár á 
cabo el decreto (fe 30 de Agosto.

El Si*. GARRIDO. Estoy confornie con íó nianífesíádo 
por el Sr. Ministro de la Guerra. «<■.,•

Sin mas discusión se aprobó. el dictámen' s 
Leyóse, á cqnUuuacióh; el dfciápien núm. 577 , reíáíiv o 

á una exposición dé B. Clemente Cornelias, quejándose de 
haber sido destituido de la cátedra de Inglés que obtenía 
en la escuela especial de Comercio de esta Corte; y á pe
tición del Sr. Yinent fué aprobado, con la adición de que 
el Gobierno diese cuenta á las Córtes de ló que resolviese 
en este asunto; adición con la cual manifestó estar con
forme el Señor Ministro de Fomento.

También fueron aprobados sin discusión los dictáme
nes siguientes hasta el núm. 580 inclusive.

El Sr. LABRADOR: Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de Fomento acerca deí estado en que m  
encuentra el ferro-carril Re Madrid á ÁranjUeA

El Sr: ALONSO ^AÚTIÑIíZ Ülinistrd til? Foitíentó: El 
Gobierno está résúeltó á cóntesíar en el acto.

El Sr. PRESIDENTE: Después, Sr Labrador. Antes es 
la interpelación del Sr. Mendicuti.

El Sr. 31END1CUTI: Las Córtes recordarán lo que 
anuncié dias pasados con motivo de la interpelación que 
dirigí al Sr. Ministro de la Guerra; y recordarán también 
que sorprendido yo con el ataque personal é inesperado 
que S. S. iue hizo, dejé de responder á varios cargos, ü 
que voy á contestar ahora

Primer cargo: Oue se llamaba Coronel a u n  Oficial, 
sin que constase en el Ministerio-documento alguno rela
tivo á aquel grado.

Segundo: Sobre los ascensos que vo había recibido 
desde el año 43.

Tercero: Que estuve á las órdenes de los Generales 
Armero y Blaser mis amigos.

Cuarto: Que el Sr. O’Dormell tiene una carta mía dirigida 
á mi amigo el General Blaser , en la que le decia qúe de
seaba darle un abrazo.

Quinto: Que fui nombrado en comisión para Sevilla. 
Sexto: Que le pidieron me hiciese salir de Sevilla por 

mi mucha influencia. y
Al primer cargo contesto con la lectura del despacho 

de Coronel. (S. S. leyó.) *
En cuanto al segundo cargo . 110 es extraño que me lo 

dirigiese el Sr. Ministro de la Guerra Si lo ha tomado de 
la hoja de servicios formada en tiempo de los moderados, 
en la cual por lo visto se ponen como gracia los perjui
cios que se me han hecho. Yo era Coronel en 1843 , y co
mo tal fui reconocido en la órden del ejército * y cobré 
paga. A la vuelta de la emigración se me revalidó, como 
Teniente Coronel; y al devolver el despacho se me mandó 
q( ro nombrándome Coronel: lo devolví igualmente mani
festando que ya tenia aquel destino en í 843 , y esta tra
mitación es la que se ha tomado comó gracias "que se inte 
fian concedido. Conste pues que no he recibido gracia 
ninguna, salvo las que se han dado por medida general. 
El Sí*. General Serrano me ofreció en 1848 hacerme Bri
gadier, y lo rehusé; y por cierto que el Sr. Serrano me 
apretó la mano , diciendo que era yo una persona decen
te. El Sr. Lersundi y el Sr. Lara me hicieron después 
igual ofrecimiento, que también rehusé; y por lo tanto 
cuando he ascendido á Brigadier ha sido cuando me ha 
correspondido. '

Respecto de si estuve á las órdenes de los Generales 
Armero y Blaser, es verdad ; pero esas órdenes, qué ya se 
sabe lo que son , no podían perjudicar mi reputación pol
ínica, tanto ménos, cuanto que yo estaba en Sanlúcaiy V 
uno de esos Generales se hallaba en Extremadura , mien
tras el otro se encontraba en Madrid.

Dejo á la buena fe del Sr. Ministro de la Guerra la 
cuestión de la carta dirigida por mí al General Blaser. El 
Si*. Blaser es un amigo mió desdó la n iñez, con quien he 
estado siempre en amistosa, aunque no política, corres
pondencia , y nada tiene de extraño que yo le escribiese.

_N o es exacto que yo fuese enviado en comisión a Se
villa. Aquí está el estado de la fuerza y Jefes que se halla
ban entónces a lli: el que quiera examinarlo verá que no 
estoy comprendido en él. En Sevilla estuve por mi cuenta 
trabajando en pro de mi partido: si en esto pude perjudi
car á alguno , 110 es mia 1a culpa.

Si al Sr. Ministro de la Guerra le dijeron que me echase 
de Sevilla, eso prueba que yo tenia alli mas influencia que 
los que querían pronunciarse. Ese pronunciamiento lo evité 
al principio, porque creí que asi servia los intereses de 
mi partido; pero repito que si en esto perjudiqué á algu
no , mis intenciones fueron las mas rectas.

Antes de concluir debo hacer una declaración. Supone 
el periódico La Nación que el otro dia ataqué la reputa
ción militar dei general 0 ‘Donnell. Esto no'es exacto: yo 
me he batido muchas veces á sus órdenes, y no podía 
negar ló que he visto. Hago esta declaración; y espero que 
S. S. no la tomará como dictada por ninguna mira de I n 
teres personal..

Él.br. 0 ‘DONNELL, Ministro de la Guerra: El Señor 
Mendicuti ha traído un despacho de grado de Coronel, es
pedido á favor de su hermano, v ha extrañado que exis
tiendo ese despacho se le haya" puesto aCoronel que 
supone.» Ni en el archivo del Ministerio, ni en las Diret^- 
ciones de las armas, ni en parte alguna se ha encontra
do que constase tal hecho. No digo que no sea cierto,* ni 
este es un cargo para S. S. ni para su hermano; pero el 
que esto logró alcanzar, algún valimiento debió tener con 
aquella Administración, y eso es lo único que vo dije el 
otro día y repito ahora: que S. S. no ha sido vfctüha. De 
esta opmion mia participa también el Tribunal S u p m w  
de Guerra y Marina , el cual dice lo siguiente respecto de 
una instancia de S. S. (Leyó*) ¿Qué he dicho yo qué fio 
diga el Iribú  nal Supremo?

No quiero insistir mas sobre esto, ni merece el asunto 
molestar la atención de las Córtes. :

El Sr. MENDICUTI: Para dictar ese fallo se ha funda
do el Tribunal Supremo en lo mismo que el Sr. Ministro 
de la G uerra; en una hoja de servicios formada por los 
moderados.

En cuanto á la comandancia de Huelva, yo no he ta
ñido mas noticia que la que me han dado algunos ami
gos ; y en el instante fui (y apelo al testimonio del señor 
Subsecretario) á pedir qué 110 se comunicasen las órdenes 
porque 110 me convenia ése encargo.

El Si\ 3IACROHON: El Sr. Mendicuti. me ha hecho una 
alusión , y preciso es que yo diga lo que ha pasado. Los 
amigos de S. S. tomaron su voz y manifestaron su deseo 
de ser colocados. En su consecuencia el Sr. Ministro íé p ro
puso para el mando militar de Huelva ; pero el S r.iíendi- 
c u ti, en vez de presentarse á la Autoridad m ilitar, no lo 
verificó: lo único que hizo fue presentarse después de 
haberse corrido las órdenes , diciendo que no ló «0omo~ 
daba el nombramiento. ; : ;



•¡fe *E1 $r. SERRANO Y DOMINGUEZ: Yo no recuerdo el 
hecho (Jué cita el Sr. Mendictrti; pero S. S. es Diputado y 
Caballero y será cierto lo que ha dicho. Lo que sí tengo 
jt ó é p t e  es te proíiiesa que hice de influir en el ánimo 
del Sr. Ministro párá (Jiie le dieran es$ aseéisp; deber qtt# 
yo mé había impuesto como único responsable de la pri
vación de ciertos grados y honores á ciertas clases.

Ü^biéndose formado en esa época que dice el Sr. Men- 
dicdti qti Gobierno' mas liberal que empezó á reconocer 
esos grados y empleos á Jos que estaban en ese caso, fes 
abfí laS: puertas de mi casa para acompañarlos al Minis
terio á fin de que les dieran lo que íes correspondía.

Señoreé, no sé si estás cuestiones deben tratarse aquí. 
ELGoagresohabrá notado que cuando se habla de ciertas 
épocas ine voy de este sitio; y no me voy porqué tenga 
que cubrirse mi frente de rubor; me voy porque jio  quie
ro levantar tormentas, porque no quiero satisfacer el 
amor propio mas ó ménos ofendido; me voy porque mi 
dqSéi $*: hacer el bien d e lp a is , y; no traer á este sitio 
éúesliohes personales, cuestiones que í?e traen por perso- 

’ tító qife no saben lo que se debe á este augusto recinto, 
ni comprenden el sagrado deber que tenemos de salvar la 
patria, y de estar aqui para la patria y solo para la pa
tria.

r,,  ̂ cnanto á traer cuestiones per-
m sr. jwniNUiCtu i r ; i i u v a  ... .

sonales á este sitio, solo diré que por tul parte no he he
cho mas qué defenderme.

En cuanto a lo demas fui á ver al Sr*|Ministro de la 
Guerra ¿ y iló habiendo podido encontrarle, encargué al 
Sr. Subseóréiáríó cjue Ié dijera que rio acéptábá él marido.
M ? Cúandó llegue ¿ Set illa eráti las siete dé la mañana, y 
falUá las ócEcT para Sanlúcarj en el- vBpprq A .lilis pianos 
Mo lia llegado el nOiníiráiiiiénté dé Gdtnándánfé éeiieral y 
Gobernador ! si hay falta estará en el Capitán general que 
no comunicó las órdenes que se le habian pasado por el 
Ministerio de la Guerra.

Terminado este asunto , dijo
El Sr, GALLEGO : Por el Diario de Avisos de Madrid se 

llama aí Excmo. Sr. D. Manuel López Santaella para que 
se presente en el término de 1 0 dias á responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que «e ha formado 
pór la distracción dé cuarenta y tantos mil durbs del foh-

dé expófios destiñáridqjbs al fondo de Crüiaaa. Desea
ría (jifé ¡él;&?•; ííifú^Ped^'Hacieqda se sirviera mariifes- 
lar éii sil día las'disposiciones que lía manifestado en ese 
asunto, y sí se halla dispúeSló a qué én Ib sucesivo en
tren esos fondos en las arcas públicas , sin que por éso se 
distraigan de su legítima aplicación.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: El se
ñor Ministro de Hacienda verá en el Diario de las Sesiones 
lo que S. S. ha indicado, y contestará en su dia.

El Sr. LABRADOR: Señores, todos saben las concesiones 
que 'últimamente se han hecho á la empresa del camino 
eje hierro de Madrid á Aranjuez; v vo espero que el se- 
fiór Ministro de lamente adoptará íasi disposiciones Con- 
Vénienfces para tjue el Servició eri ésá Íínéa sé hdga étimo 
és debido, pues hay ocasiones én que se lardan ¡res 
ó Cuatro horas eh recorrerlas.

Mas diré: hasta les Señores Ministros han sufrido de
tenciones de dos, tres y cuatro horas. Guando esto sucede 
én . un pais que lautos, sáérí(irte ha hecho por tener 
Upeasíférreas, es menester, adoptar severas ,di§pósjci(ines, 
conio 16 aconsejan los buenos principios de admihistraciori. 
Según el reglamento creo que solo debe emplearse una 
hura, ó á lo mas cinco cuartos, en los viajes directos; y 
puesto que las empresas tienen la obligación de ser pun
tuales, y hacer el servicio con religiosidad, y puesto tam
bién que el precio de esa via es acaso el mayor que se 
paga en todas las de Europa, para que no se defrauden 
asi los intereses públicos, preciso es levantar la voz, á fin 
de qúe se corrijan tales abusos.

En 1851 por una detención de media hora eip un tren 
ei> que iban los Sres. Ministros, siendo presidente del 
Consejó el Sr. Bravo Murillo, y Ministro de Fomento el 
Sr. Réyhóso, se .dio. en i  de Junio una ííeal órden severí- 
siüiá qué vo ápíaudd , .porque aplaudo iodos los casos de 
eber^ía y *do buena ádminis*ración, aunque sean de mis 
adversarios. ;

Pregunto, pues, al Sr. Ministro de Fomentó si tiene 
noticia de los hechos que denuncio; y si la tiene, le rue
go manifieste qué medidas ha adoptado ó piensa adoptar 
para su remedio , teniendo como tiene á su cargo la ins
pección de las vías férreas.

Si del trayecto de Madrid á Aranjuez extiendo mis 
consideraciones ai resto de la línea en explotación hasta 
Albacete, puedo decir á S. S. que el servicio es sumamente 
pausado: testigo el tren que debia salir á la una, y á la 
tute y iijinutos estaba todavía en la estación. Yo creo que 
por nada debe posterprsé el servició púfoUéó; qtie éste 
debe ser preferente, y que debeá toda costa evitarse la 
repetición de estos abusos, pues de lo contrario será es
candaloso el que cuando en tiempo de Carlos III se iba á 
Aranjuez en siete cuartos de hora con medios ordinarios, 
se vaya hoy con ferro-carril en dos y tres horas. Por 
esto llamo la atención del Sr. Ministro de Fomento, á fia 
de que adopte las mas enérgicas disposiciones para re - 
mediar.el mal, como lo espero del celo v actividad de S. S.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Las 
quejas del Sr. Labrador son justísimas: pero creo que po
dré satisfacer á S. S.

Esté asunto lia llamado preferentemente la atención de 
la Dirección de Obras Públicas; ha producido serias que 
jas de parte del Gobernador civil de la provincia, y me lia 
ocupado á mí desde que tengo la honra de estar ál fí ente 
del ramo: asi es que puedo decir, para satisfacción de 
S. S., que anoche mismo dicté una disposición que podrá 
tranquilizarle, y mas. todavía si se enlaza con otras dispo
siciones legislativas dé que muy pronto daré cuenta á 
las Córtes.

La Dirección de Obras Públicas mandó al ingeniero 
íhspector que hiciese un escrupuloso reconocimiento, y 
lo practicó presentando el correspondiente informé, ma
nifestando las causas del retraso de los trenes y los des
perfectos que se notaban en el camino, proponiendo las 
obras que debian hacerse. Se puso este informe en co
nocimiento del Sr. Salamanca, el cual contestó como era 
de esperar de su buena educación, reconociendo la exac
titud dé lo que en él se decia, y conviniendo en ejecutar 
las obras, añadiendo que no podría ménos de mejorarse 
el servicio, pues ademas de cuatro máquinas nuevas que 
habia recibido, había mandado construir otras en Ingla
terra, las cuales vendrían pronto.

Examinado, el expediente $e ha mandado que se cons
truyan las obras propuestas por el Ingeniero, que si 
es necesario se disminuyan los trenes diarios para regu
larizar el servicio, hasta tanto que lleguen las máquinas 
encargadas á Inglaterrra; y que se dé conocimiento al Go
bernador civil, según está prevenido , de cuantas faltas 
se noten, siendo como es el Gobernador el encargado de 
la policía de los caminos , con arreglo á la legislación vi
gente. Por lo demas, yo ofrezco á ¡as Corles leer el tunes 
aquí un proyecto de lev relativo á la policía de los cami
nos de hierro; proyecto que está formulado ya, y al cual 
falta solamente dar la última mano.

Los Sres. Labrador y Ministro de Fomento rectificaron 
ligeramente.

El Sr. UGARTE: Las faltas que se notan en el servicio 
de ese ferro-carril proceden únicamente de que las má
quinas que vienen h o y , ni son en bastante número, ni 
tienen la fuerza necesaria , no habiéndose atrevido el con
cesionario á adoptar medida alguna respecto á esto , hasta 
ver si las Córtes confirmaban ó "no la concesión. Desde que 
esta se ha aprobado, se han traído ya diez máquinas, y 
se, ha encargado la construcción de las demas que se ne
cesitan. Por "lo demas debo manifestar al Sr. Labrador, 
que el Interventor económico no tiene nada que ver con 
la exactitud ,del servicio, y que creo un sueño el que pro
duzca un 12 por 100 el camino , sin que, aun en el caso 
de quesea exacto lo que S. S. dice, sea necesario, para que 
se modifiquen las tarifas, el medio que S. S. propone, 
puesto que se puede hacer de muy distinta manera, sin 
que se grave al Tesoro.

Déspues de una rectificación dél Sr. Labrador, se acor
dó pasar á otro asunto.

El Sr. BATLLES: Sabido es.que la instrucción pública 
es la primera base de la prosperidad de un pueblo; pero 
desgraciadamente en España nos encontramos bastante 
atrasados en este punto, sin que todos los esfuerzos de 
los Gobiernos que ha habido desde el año 34 acá hayan 

Abastado para obtener los resultados que fueran de desear, 
por no haberse hecho mas que innovaciones parciales. 
Algunos Sres. Diputados, llevados de su buen celo, hicie
ron dias pasados una proposición á las Córtes sobre este 
punto, la cual pasó á una comisión.

La pregunta que dirijo al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se reduce á saber si está dispuesto á presentar a 
las Córtes el plan de estudios, que en mi concepto está 
ya concluido.

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia: Los trabajos relativos á la ley general de instrucción 
pública están muy adelantados. En tal estado piensa el 
Gobierno oír' al Consejo de Instrucción Pública relativa
mente á los trabajos, y presentarlos inmediatamente á las 
Córtes.

El Sr. MOYANO: Con motivo de la discusión á que ha 
dado lugar la petición de los párrocos de Aliaga, ha que
dado demostrado: 1.° La justicia que asiste pl Clero cuando 
reclama que se le pague al mismo tiempo que a todas las 
demas ciases que dependen del Tesoro. Y 2.° Que si no se 
sienta entre nosotros ningún sacerdote, no por oso en
cuentra esa respetable clase ménos defensores de sus in
tereses entre los Sres. Diputados. Deseando vo que esta 
diléÜMófí tihgá úh resultado favorable á la clase que me 
ocupa , deseo saber si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
está dispuesto á gestionar cerca del de Hacienda para que

al Clero se le pague ert la misma proporción que á Jos de
más funcionarios públicos.
. El §r. FIJENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justicia: 

Cuando se estaba discutiendo aqui la péticion á que se ha 
referido S. S ., me hallaba justamente firmando una órden,

' a remediar el mal de que S. S. se lamenta : y  se 
remediará, señores, á pesar de los apuros del Erario.

Ll Sr. ARIAS: Cuando se discutió, la petición á que 
acaba de referirse el Sr. Moyano, fui yo él qúe tuve el 
honor de decir que haeia lo ménos 15 días que venia pre
parado á hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda,

K i • no degado el caso de realizar, porque no 
$e había presentado ocasión oportuna de haüar en el caso 
■ Sr’ ^ Gisír<? de Hacienda.

Mucho me complazco en haber oido lo que acaba de 
? ir Congreso al Sr. Ministro de Gracia f  Justicia; pero 
las Lories comprenderán que yo no puedo aquietarme con 
esa contestación, aunque á primera vista sea satisfacto
ria , porque el Clero de mi provincia se halla acaso en una 
situación excepcional. Deseó pues saber si S. S. se halla én 
disposición de reclamar del dq Hacienda y el de Hacien- 
dden  su casó, <fc acordar qud se adapten, las medidás
m^mo «P n f í>ara I T  al,Clero df  EsPaña s®la atienda ai mismo tiempo que a las demas ciases (pie sirven al Esta-
ticia °  eU mi ^acepto lo exigen la equidad y la jus-

El Sr, Mimsuv í?e gracia y Justicia contestó al señor 
Arias lo mismo que liabia dicho al Sr. Moyano, y se pasó 
á otro asunto.

BISr, Yicépresidénté PORTILLA: El Sr. Batliés tiene la 
palabra para anunciar una íntérpélseioií,

El Sr. BATLLES: Hace cosa dé tres meses tuté el ho
nor de presentar un proyectó de ley, reduciendo él nú~ 
liieró Sé fiestas mayores que impiden á la clase trabaja
dora de España qué éntren en su bolsillo mas de 700 mi
llones de reales al año.

Suspendí dicho proyecto por haberme dicho el Sr. LíF 
¿urraga, Ministro entóneos de Estado, que habia negocia
ciones pendientes con Roma, por lo cual debia esperarse 
un pronto resultado. Ha pasado el tiempo con exceso , y 
esa ¡resolución no llega, ni probablemente llegará, porqué 
la corte de Roma se duerme siempre que se trata de algo 
quê  püéda fatóréeepnos.. Deseo pues saber si, el actual se
ñor Ministro dé Estado tiene álguna noticia favorable re- 
Iatiyamenté á esté asunto, para en qtro ca^o presentar de 
nuevo ¿se mismq proyectó á fas Córtes.
; Él Sr. ¿.ATALA ¿f tíímsírb 4é, Estado: Lo que el Sr. Bát- 
llés desea, lo qtié deseamos todos? .porque< el . resultado es 
que en una nación pobre corno está ; tantos días dedica
dos á la holganza refluyen en perjuicio publicó f  priva
do. Entretanto no deben hacerse inculpaciones á*Su San
tidad. Yo creo qúe el Pontífice estará dispuesto á conceder 
á los españoles todo aquello que sea compatible con los 
principios é intereses que representa. Se ha recomenda
do al Sr. Pacheco la brevedad de este asunto, y el Go
bierno espera recibir lo ántes posible una solución favo
rable: Es cuanto puedo déeir al Sr. líátílés.-

El Sr. BATLLES: Contengó éifctianto ha dicho el se
ñor Ministro de Estado, mfnós én la benevolencia dé la 
corte de Roma hácia nosotros. HáCe siglos se sábe que 
Roma no es távórábíe nunca á nuestros intereses.

El Sr. Ticepresidénté PORTILLA : El Sr. Llórens tiene 
la palabra paré anunciar úna interpelación ál Sr. Minis
tró de jlaciendá,

El Sr. LLORENS: tfespüésdé lo dóe hóy sé ha mani
festado aqui sobre las peticiones de los muñeras ofio, 5Ú9 
y 571, mi interpelación se refiere á la indemnización de 
los perjuicios sufridos durante la guerra civil , no solo 
en lo relativo á esas peticiones , sino en lo que concierne 
á todos los expedientes de la misma clase.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Sírvase Y. S. poner 
por escrito la interpelación para comunicarla al Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El Sr. FUENTE ANDRES ; Ministro de Gracia y Justi
cia : La queja de los vecinos de Triiecha m refiere á.que 
por la Dirección de la Deuda se les exige, para ía irídém¿ 
nizacion de los daños causados durante la guerra civil, 
que presenten nuevos documentos para instruir los expe
dientes, documentos que dicen les es imposible presen
tar. Tengo noticia exacta de que en efecto se instruyó en 
la Junta directiva de la'Deuda un expediente sobre éso.

Dicho expediente pasó al giíñíét^nó de Haciepda, quien 
lo remitió al Tribunal Contencioso-administraíivo, e! ó val 
por su pai te lia dado un extenso dictamen sobre la mate
ria , con el que se habrá conformado el Ministerio de 
Hacienda, y con el cual .deberán aquietarse los interesa
dos , porque no se exigirán otros documentos que los que 
se exigían por la antigua comisión central de indemniza
ciones, dándose á aquella el derecho de pedir documen
tos en ciertos casos.

EÍ Sr. LLOKEN-S: Me doy por satbdecjio.
Leyóse la siguiente proposición (leí Sr. Rubio Gap^rros 

y otros:
« Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que se remi

ta á las mismas , para que quede sobre la mesa, el expe
diente formado sobre el pagó de la contribución de fru
tos civiles correspondiente á los años desde 1840 al 44, 
que debió hacer el Duque de Ciudad-Rodrigo, á virtud 
de la sentencia de revista pronunciada por la Audiencia 
territorial de Granada en 20 de Noviembre de 1848, cuyo 
expediente con todos sus datos y comprobantes pueda ser 
examinado por les Sres. Diputados.»

En su apovo, dijo
El Sr. RUBIO CAPARROS: En n  de Junio de 1813, 

deseando las Córtes extraordinarias recompensar los ser
vicios del Duque de Ciudad-Rodrigó, le concedieron el so
to de Roma con las dehesas de Chanchina para que las 
disfrutase con arreglo ó la Constitución y á las leyes. To
mó el Duque posesión de estas tincas, y desde ef mismo 
instante hizo varias reclamaciones, alegando que estaban 
exceptuadas del pago de contribuciones. En 22 de Mayo 
de 1819 solicitó la excepción del pago de frutos civiles,*y 
por Real órden, fecha 5 de Octubre del mismo año, sé 
declaró, no solo que debia pagar la contribución, sino 
también los atrasos , obligándole á satisfaced G0,974 rs. 16 
maravedís. Restablecida esta contribución después del año 
1823, volvió el Duque á reclamar, y por Reales órdenes 
de 4 de Julio de 1825, de 28 de Diciembre de 1826 y otras 
posteriores, se declaró estar en su fuerza y vigor la de 5 
de Octubre de \ 819.

En el año de 1846, D. Joaquín Oloris , comisionado 
por la Intendencia de Granada, denunció la ocultación 
que el Duque hacia respecto á los frutos civiles de los 
años 1840 á 1844. La denuncia se interpuso ante los Tri
bunales , y sustanciándose el pleito con audiencia del Du
que, recayó en 20 de Noviembre de 1848 una sentencia 
de revista"confirmatoria de la de primera instancia, con
denando a) mismo ai pago de 38,995 rs. 23 mrs., ó impo
niéndole las costas y la multa del quíntuplo.

Continúa el orador manifestándolos trámites que ha 
venido siguiendo este expediente , merced á las diferen
tes reclamaciones del Duque de Ciudad-Rodrigo, y luego 
prosigue asi]:

Por Real órden de 19 de Enero de 1852 se mandó que 
el Duque no pagase sino los 38,995 rs. 23 mrs., y eso en 
papel de la deuda del personal, cargándose todo lo demas 
á los imprevistos del Ministerio de Hacienda, y resultando 
que el Estado ha sufrido un perjuicio do 295.844 rs. 23 
maravedís.

Hace poco se nos quejaban los Sres. Ministros de no 
poder atender á todas las obligaciones, porque las contri
buciones no rinden bastante. Efectos son estos de ios des
piltarros cometidos por administraciones anteriores. ¿ No 
es escandaloso que contra el dictamen de todas las ofici
nas se haya condonado al Duque de Ciudad-Rodrigo en 
19 de Enero de 1852 una cantidad que el Ministro de Ha
cienda no podia condonar? Pues bien : los Sres. Diputados 
se convencerán de que habiéndose infringido escandalo
samente la ley, siendo un acto de inmoralidad , y habién
dose levantado la bandera de la revolución de Julio con
tra semejantes excesos, ese expediente debe venir á jas 
Córtes para que se nombre una comisión que lo exami
ne , y vea los escándalos que hay en él, exigiéndose en su 
caso la responsabilidad á quien corresponda.

El Sr. FUENTE ANDRES , Ministro de Gracia y Justi
cia : Tratándose de un acto de moralidad, y rozándose 
esta cuestión con ún indulto y con una indemnización 
respecto á deudas atrasadas del Tesoro, el Gobierno que 
no tiene otra mira que la de los intereses públicos, no 
tiene inconveniente en que se admita la proposición , sin 
que por eso se crea que prejuzga cueston alguna que per
judique á Ministros que lo lian sido.

Tomada en consideración la proposición, fue en segui
da aprobada sin debate, habiéndose antes decidido que 
no pasara á las secciones.

Leyóse otra proposición del Sr. Rubio Caparros y 
otros decía as í:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar se pase oficio 
al Gobierno, reclamando el expediente íntegro , con to
dos los antecedentes que existen en los Ministerios de Es- 
do y de Hacienda, sobre liquidación v pago en papel y 
metálico de los créditos que se adeudaban á la Obra Pia 
de Jerusalen: y que pase todo á una comisión de las Cór
tes para su examen.» ,

Apoyada esta proposición brevísi mamen te por el señor 
Rubio Caparros, manifestó el Sr. Ministro de Estado que 
no tenia inconveniente el Gobierno en remitir los docu
mentos que se piden ; y acto continuo fue la proposición 
tomada en consideración.

EÍ Sr. RlVERÓ CIDRAQUE : Conforme con la proposi
c ió n . debo decir á las Córtes que hoy tal vez no sea posi
ble que vengan esos antecedentes al Congreso, porque es
tán pendientes de una causa criminal que se siguq en 
uno dé los Juzgados de primera instancia contra un agen
te Mamado Gordon, que éra la persona á quien el Comisa
rio tenia encargado este negocio. Lo hago presente para

que en vísta de este dato acuerden las Córtes lo qué crean 
conveniente.

El Sr.- RUBIO CAPARROS : Los documentos que se re
claman nada tienen que ver con el proceso que se ins
truye. Lo que se pide es. ios expedientes que existen en los 
Ministerios de Estado y Hacienda, relativos á te liquida
ción de esos créditos.

El Sr. RlVERO CIDRAQUE : Si la proposición se dirige 
únicamente á eso , no tengo inconveniente en que se pi
dan tos antecedentes, si bien existirán algunos en el juz
gado, por creerlos este necesarios en la causa.

Aunque los. crédito# de te Obra*Pia de Jerusalen, con
vertidos en títulos de la Deuda pública, ascendían á gran 
cantidad , d  desfalca nó es sino de treinta T tardos millo
nes de Deuda amortizable de primera v segunda claré , t e  
cuales fueron ios últimos que recibió el agente para llevar
t e  á la Caja, con pretextos que no es deeste lugar decir, 
y sobre lo cual entiende el Juzgado.

Ei Sr. BATLLES: Debo declarar que los gastos ocasio
nados por el viaje de los Sres. Obispos á Roma (gastos de 
nue m  o?upó incierta ocasión) salieron de la Caja de te 
Obra Pía,

Síq mas debate fue aprobada ía proposición
Leyóse á continuación esta otra del Sr. Oliver y otros 

Diputados:
«Habiendo aprobado las Córte íxtx prÓyéctQ de lev por 

ei cual lia quedado suprimido el impuesto de 8 rs. Vn‘. trae 
se exigía á los súbditos portugueses que entraban m  Es
paña por las provincias fronterizas; pedimos á las Córtes 
ye sirvan resolver que el Gobierno entable la oportuna 
negociación con el de S. M. Fidelísima , á fin de que seari 
abolidos en Portugal los gravámenes>de igual ó semejante 
naturaleza que pesan sobre los españoles residentes en 
aquel pafL»

En su apoyo dijó 
; f EL Sr. OLIVER: Las CóríéS se sirvieron aprobar hace 

pocos dias un proyecto de ley qué tenia por objeto supri
mir un inípitésto dé 8 rs. vn, qué se exigía á los súbditos 
portugueses que én traban en’ España por las provincias 
fronterizas. Esta resolución de las Córtes fué n}Uv acerta
da , como no puede ménos de serlo todo aquello qué tien
da á facilitar nuestras relaciones, y á hacer mas frecuen
te nuestro trato y comunicación con el vecino reino dé 
Portugal en el Ínteres de ambos pueblos, pueblos que la 
naturaleza quiere u n ir ; pero que antiguas animosidades 
tienen  separados hace ya mucho tiempo, como si se le
vantase' énfré ellos una muralla < ó mediase una distancia 
de mil leguas.

Los qúe hemos tenido d  hóúor de firmar ésta propo
sición creemqs qué seria convenieúté (fue ef Gobierno 
áqVéñui; tóinHrá la iniciativa, cóhio sin duda W hará el 
Sr. Ministro dé Esfedoj entablando te colTespóndietíie iifr 
gociacion con el Gobierno’ óoVtiigués, á fih* de que des
aparezcan esas trabas. ,, ■ : ,

El Si*. ZAVALA , Ministro de Estado: Ei Gobierno* se 
encarga de entablar una negociación que coruluzéa ét lú 
justa nivelación entre españoles y portugueses, como de
sean los señores firmantes de la proposición, y por lo 
misiiíó leo .TupUeo que la retiren.

El Sr. OliVEÚ. Vor mi parte queda retirada, dando 
las gracias al Sr. Ministro dé Filado,

m Sr. LOPEZ INFANTES: Dicéfi t e  fíeriódicos que han 
sido concíe nados á fa péna capital fies y un pai
sano. Sin entrar y o , porque no debo, eto él exáíixéft de 
la causa, debo llamar la atenc ión cM Gobierna acerca cíe! 
paisano condenado á la pena de muerte por un debía me- 
raméuíe póFíf'íco, (fue ademas no se consum ó, y cuya fa
llo es enteianíérBé ^o’rítraéiW á Fa base constitucional ya 
aprobada.

El Sr. O'DONNELL,Ministro de la Guérrá? El ái . Lopéz 
Infantes está prejuzgando una cuestión pendiente' én los 
Tribunales.- Esos individuos han sido condenados por eí 
delito de scxlicion, no por el delito político; pero yo no 
debo entrar en una cuestión judicial: la sentencia es de 
un Consejo de Guerra ordinario: la causa ha pasado al 
Auditor y tiene que ir al Tribunal Supremo de Guerra 
y Manila por lá circunstancia de tener los Sargentos el 
grado de oficial. Así, pife?,v|teía qué éí Tribunal Supre
mo pronuncie su fallo, el Gobierna na puede decir una 
palabra. Después solo le toca aconsejar á S. Si para t que 
se cumpla la justicia, ó para que haga uso, en caso dado’ , 
de la régia prerogativa. Conste que estas son las únicas 
atribuciones del Gobierno, y qúe toda otra seria ilegal y 
arHiCénetitucional.

El Sr. Y iceprásidénfe PORTILLA : Después de la ma
nifestación 1 íecha por el Sr. Sfrnfefro de la Guerra, queda 
terminado este incidente y continúa tü órden del dia.

Leyóse el dictamen relativo al proyecto ée? k f  mr& 
que sé conceda una pensión á la viuda del Brigadier LoréV 
el cual contenia el siguiente 

Artículo único. «Se concede, sin perjuicio de sus res
pectivas viudedades, á Doña Leonor Martínez de Elchugar, 
Viuda del Brigadier D. Juan de Hore, á su hija Doña Leo
nor dé Hovc/y.á m  madre. Doña Serafina Euderiz , una 
pensión aúuaí de iM Ú  rs. á cada una, con sujeción á 
las disposiciones vigentes érf ía materia.»

El Sr. BAYARRÍ: Señores, en ésíá pensión que ahora 
se discute : y todos los dias estamos tratando Jé péncanos) 
ocurre una cosa muy particular , y es que en vez de uúa 
pensión se conceden tres , es decir, á la madre, á la viu
da y á la hija del General Hore. De un dictámen como 
este no hay precedente alguno, y yo extraño tanto mas 
que la comisión lo haya presentado, cuanto que la madre 
del general Hore no está desvalida , sino que como viuda 
de Mariscal de campo muerto en acción de guerra , cobra 
una pensión de 1 3 , 0 0 0  rs. y la cobra por las cajas de la 
Habana.

Ruego pues á la comisión que reforme su dictámen en 
el sentido de dar la pensión á la viuda , y especialmente 
á la hija del Brigadier Hore que es la que mas ha perdido 
con esclusion de la que se concede á su madre.

El Sr. O DÓNNELL, Ministro de la Guerra: Entiendo, 
señores, qué cuando la patria toma bajo su protección á 
una familia que ha perdido su padre , hijo ó hermano en 
defensa de la libertad, quiere reemplazar á aquella perso
na. Mirada asi la cuestión, debo declarar que la madre 
del desgraciado Hore no tiene mas auxilio que el que su 
hijo la "daba. Por tanto ruego á las Córtes que aprueben 
el dictamen tal como le ha prcsentadola comisión.

Él Sr. BAYARRI fD. Pedro): El Sr. Ministro de la Guerra 
conocerá que no queda reducida á la indigencia una persona 
que como la madre del general llore cobra 1 3,000 rs. de 
pensión.

El Sr. CVDONNELL, Ministro de la Guerra: Por ese 
principio tampoco debíamos conceder pensión á una per
sona que ya la cobra como viuda del Mariscal de campo. 
Insisto, señores, en que si las Córtes desean recompensar 
los servicios del desdichado Hore , derramen sus beneficios 
sobre los mismos á quienes él los habida dispensado si 
hubiera vivido , en cuyo caso está su madre.

El Sr. BAYARRÍ : Repito que la madre cobra ya una 
pensión de 1 3 .0 0 0  rs ., y la cobra por las Cajas de la Ha
bana.

El Sr. LEON Y MEDINA: La comisión ha estudiado este 
dictámen; y s i , como dice ei Sr. Bayavri , no hay ejem
plo de otro parecido, es porque el caso tiene también 
circunstancias excepcionales. Se traía de la madre del 
Brigadier Hore, y todos saben la parte que me cupo en los 
últimos acontecimientos, y por consiguiente que tuve que 
mantener una relación muy íntima con esa señora, in
útil es que yo moleste la atención de las Córtes refiriendo 
todo lo que ocurrió en aquella época; baste decir que esa 
señora contribuyó con su constancia y energía á que se 
realizara el suceso que nos tiene aqui reunidos.

Dice el Sr. Bayarri que no hay ejemplo de un dictá
men como el que se discute. Las pensiones que dan las 
Cortes no tienen nada que ver con las viudedades; son 
puramente de gracia, y com i tales pueden concederlas 
á quien íeiman por conveniente.

El Sr. LÓPEZ GRADO: La proposición votada fue para 
dar una pensión á la viuda del General Hore: pero en 
ella no se hacia mérito, ni de la madre ni de la hija; iba 
exclusivamente dirigida á reconocer los servicios de 
aquel desgraciado militar. ¿Y  qué persona podia repre
sentarle mejor que su viuda é hija ? Lo que se hace con 
su madre contrasta altamente con lo que se hace con su 
hija, porque esta queda sin pensión, sin porvenir, cuan
do seria el objeto mas predilecto de su padre.

Yo no apruebo que se den esos 20,000 rs. de pensión, 
porque creo que las Córtes no están en el caso de usar 
de esa prodigalidad: pero sí aprobaría que se diesen 1 2 , 0 0 0  
siendo partícipe la hija por mitad.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: No venia preparado para en
trar en este debate, y solo el oir al Sr. Bayarri combatir 
ei dictámen , me ha hecho pedir la palabra en pro.

El Brigadier Hore contaba 34 años, con una salud lo
zana, cuando fue muerto en las calles de Zaragoza. ¡Qué 
porvenir tan halagüeño para su familia! ¡ Qué esperanzas 
para esa hija y esa viuda infortunadas! ¿Y  quedan re
compensadas esas esperanzas con una triste pensión de 
8,000 rs.? ¿Hasta dónde no hubiera podido llegar en su 
carrera aquel Brigadier víctima de su liberal arrojo? La 
misma persona que tal, vez tuvo la culpa de que muriese 
el desgraciado Hore se ha visto elevada á otra clase , en la 
que hoy se hallaría el Brigadier que nos ocupa; y llegará 
á Teniente general ó Capitán general, y su viuda y sus 
hijos tendrán mejor p orv en ir  que la del que ha muerto 
defendiendo una justa causa.

Yo estoy conforme, no solo en que se den esos 4,000 
reales de pensiónsino en conceder la de los 20,000. dan
do 8,000 á la madre y 12,000 á la viuda, sin necesidad de 
asignar nada á la hija de esta, puesto que todo lo de una 
ipadre corresponde á sus hijos.

Veo que el Congreso se halla dispuesto á conceder la 
pensión de que se traía , y me parece por tanto inútil mo
lestar su atención por mas tiempo.

El Sr. BAYARRI ( D. Pedro): Yo no he dfeho que tu

viera bastante la viuda del desgraciado Brigadier Hore con 
8,008 rs. : á lo que me he opuesta es á que se dé pensión á 
la madre, no á la hija y á la esposa.

Señores, no es exacto que aqui nos levantemos á im
pugnar cuando se proponen pensiones para familias de 
militares. Lo que sí creemos es que tan dignos de premio 
son los empleados civiles que mueren en el desempeño 
de sus funciones (por ejemplo el- Gobernador civil de Ali
cante á quien s&ha citado), como los militares que mue
ren en el campo de Éatailá.

El Sr. RAMIREZ ARCAS Ya no he dicho que no se 
debia premiar á ía viuda dei Gobernador civil de Alicante 
por los servicios importantes que este prestó, sino que no 
habiéndose opuesto al aumento de la viude&d qué cor
respondía á m  esposa, creía ahora no sé debia hacer upo* 
skfavx á te pensión que se propone para la viuda áe  
General qúé habia muerto defendiendo te libertad Si el 
Gobernador de Alicante murió visitando los enfermos y 
proporcionando á la población los auxilios y recursos que 
necesitaba en favor de te humanidad añigida, el Briga
dier Hore murió en Jas calles de Zaragoza defendiendo la 
libertad de Su patria hollada por t e  que todo se lo de
bían. . .,
^ E lS r .  RUIZ RONS: Parecerá extraño que h&¿*ehdo esta
do al lado del valiente Brigadier Hore eitJa célebre jomada 
de $0 de Febrero en Zaragoza, tome la palabra en confrr, 
pero no se crea que voy á impugnar el dictamen de la comi
sión pbr las razones que lia expuesto el Sr. Bayarri, sino 
porqué !é encuentro mezquina, siendo asi que debería
mos cubrir eótv flores y coronas las tumbas de las vícti
mas de la libertad. ¿Ntr hemos visto én te historia que lo 
que lo que mas se condena éir los pueblos es te ingratitud? 
Hace dias que parece hay una reáceion en la. magnanimi
dad de las Córtes, y en cuanto se propone un premio por 
una acción heroica" se dice que no pueda concederse por
que el pueblo paga mucho. No busquéis ah i tes economías; 
buscadlas en las reformas. Combato pues el dictamen, 
porque, repártase como se quiera, la pensión es pequeña.

Señores, hay cierta prevención acerca de los sucesos 
de Zaragoza, y aprovecho esta ocasión para dejaren  su 
lugar á t e  hombres que en ellos tomaron parte. Se dice 
qúe sf hubieran1 triunfado, todo se hubiera reducido á un 
cambio de Ministerio. Aseguro bajo mi palabra qüe n o , y 
mil teces' no. El que conozca te provincia y el pueblo de 
Zaragoza, sabe qúe allí no es posible un movimiento reac
cionario. Cuando el Brigadier Hore se decidió á dar el gri
to de libertad, estaba en relación con varios militares que 
no tienen nada de reaccionarte, con Generales que han 
demostrado después cual era su bandera, con el Brigadier 
Ruiz, bien conocido por sus ideas liberales , con el Te
niente Coronel Buceta, e! cual había de maneter los ter
cio» aragoneses. Cuando se lanzó á la revolución contaba 
cútt hs  "regimientos de Barbón y caballería de Montes», 
excepto ef Comandante Yasalo, con la caballería de Bai
len1 qúe formó á íHiesfro lado el 20 de Febrero con 400 pai
sanos armados, y con t e  simpatías del pueblo aragonés.

En está época le dije: « Mi Brigadier, Y. vencerá en 
las caite  de Zaragoza, pero tendrá Y. que sucumbir, y 
con V. la poca hbértád* que alcanzamos si se trata única
mente de cambiar un Ministerio.» « No , me dijo; nada me 
arredra, y al sacar la espada efcv defensa de la libertad, sa
bré llevar hasta su término la revolución que promueva.» 
Le di entónces la carta en que el teniente Coronel Buceta 
me decia que podia contarse con él. Buceta na llegó á Za
ragoza el dia del movimiento, porque no se le exigió, no 
siendo SU misión otra que la de dirigir los tercios arage- 
neses. Llegó sin embargo á una jornada de Zaragoza, 
cuando' va habiamos sucumbido, pero con gloria; y ha
biendo é  Brigadier Hore muerto á las cinco de la tarde, 
defendimos nuesfras posiciones con un puñado de hom
bres hasta las doce de te noche, en que nos retiramos 
éoúvehcidos de que eran falsas las promesas de pasárse
nos qdé hadan algunos Jefes.

Me parece que con estos antecedentes se convencería el 
Congreso de que k  Fevolucion de Zaragoza, en caso de 
vencer, no hubiera pasada donde se decia; porque el Bri
gadier Hore comprendió bien que un movimiento solo 
para un cambio de siete Ministros ix> podia tener séqui
to en un pueblo tan Jiberal por excelencia como el es - 
paño!.

So ha dicho aquí repetidas veces que son muchas las 
pénríottes que se solicitan. Señores: á medio millón no lle
gan las qué hemos concedido, y nos paramos ante esa can
tidad cuando no fiM eam os respecto de negociaciones por 
muchos millones qué fyúedén acaso llevar una deuda de
sastrosa hasta las generaciones futuras.

Preciso es que tengamos entendido qué llevamos 11 
años de calamidades y desastres para' !bs defensores de la 
libertad, y que estamos llamados á remediarlo en lo posi
ble • Tengamos, pues, en cuenta tan recomendables ser
vicios cbVna los del malogrado Hore; por lo temí o , ruego 
á las Córtes devuelvan el dictámen, y á la comisión que le 
redacte de nuevo , aumentando 1a pensión que en el mis
mo se concede, distribuyéndola como crea conveniente.

El Sr* ROS DE OLANO: Esta cuestión se resuelve por 
el sentimiento mas bien que por la inteligencia. Ha dicho 
ei Sr, Bayarri, al trazar la historia de anteriores abusos, 
que aliora se pedían no una , sino tres pensiones. S. S. 
parte de un error. La comisión no pide tres pensiones, 
sirió ef repartimiento de una pensión en tres.

Ha dicho el Sr. López Grado, v lo extraño mucho en 
S. S., que lo qué simboliza mas el interés doméstico y so
cial es la esposa. Esta frase no comprendo como "pudo 
explicarse ni por el sentimiento, ni por el pensamiento, 
ni por la legislación: quien lo simboliza mas es la madre; 
y bien lo lia demostrado la de mi ilustre compañero. Esta 
anciana señora nos pide la tercera parte de fo que la na
ción da por los méritos y servicios de su hijo. ¿ Cómo he
mos de negarlo ?

Yo creo que no podemos desatender á la madre por 
atender u la madre y á la esposa, mucho mas cuando se
gún yó juzgo, después de muerta la madre pasará esa 
pensión á su hija: esta será sin duda la mente de la co
misión, y por lo tanto espero que haya una aclaración en 
este sentido, pues de lo contrario se perjudicaría induda
blemente la hija. Concluyo pues, señores, rogando al Con
greso se sirva aprobar éste dictámen tal como lo presenta 
la comisión.

El Sr. López Grado usó de ía palabra para rectificar.
El Sr. OLOZAGA > D. José): La comisión entiende que 

esta es una pensión dividida en tres partes iguales, y qúe 
esto no da derecho á que, muerta, pase esa párle á la es
posa ni á la hija, las cuales tienen por otra parte la pen
sión del Monte Pió , con lo cual no quedarán en la mise
ria , como decía e\ Sr. López Grado.

Después de algunas explicaciones y rectificaciones entre 
ios Sres. Ros de Olano, I>opez Grado y  Olózaga, manifestó 
por último la comisión que no tenia inconveniente en 
admitir la modificación de que muerta la abuela y la 
'madre, pasase á la hija la pensión de estas, y se aprobó 
el dictámen con osa aclaración.

Dióse cuenta del dictámen de la comisión que en
tiende en el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
con objeto de emitir las acciones del Canal de Isabel II 
que sean suficientes para hacer efectivo un capital de 50 
millones á los fines indicados en dicho proyecto, y el 
Señor Presidente anunció que se imprimiría y  repartiría, 
y se señalaría dia para su discusión. (Véase el Apéndice 
'segundo al núm. 180 del Diario de las Sesiones).

igual anuncio se hizo relativamente al dictámen de la 
comisión permanente de reglamento, sobre la proposición 
presentada por varios Sres. Diputados para poder hacer 
preguntas al Gobierno siempre que lo crean conveniente.

Los Sres. Alonso Colmenares y Navarro (D. Fulgencio) 
excusaron su falta de asistencia por indisposición en su 
salud.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: con
tinuación de los asuntos pendientes y discusión d e ld íé - 
támen sobre traída de aguas á Madrid. Se levanta la se
sión.

Eran las tres y media.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de lu exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O tr a . El presente Extracto quedó terminado á las cin
co y media; y después de facilitarlo la redacción á ios 
periódicos qué quisieron aprovecharlo, se remitieron las 
últimas 19 cuartillas á la Imprenta nacional á las siete 
v cuarto,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley para el es

tablecimiento de colonias agricolas.

La mayoría de la comisión encargada de dar su 
dictámen y proponer un proyecto acerca de la ley d€ 
Colonización, ha examinado detenidamente el presenta
do por el Gobierno, y de acuerdo con el Ministro que 
lo suscribe ha introducido en él algunas Variaciones 
poco notables, pero que juzgaba necesarias.

La mayoría de la comisión se halla' íntimamente 
convencida de la importancia que tiene entre nosotros 
la fundación de colonias agrícolas, considerada siempn 
y en todas partes cooio uno de los medios mas prontos 
y eficaces de aumentar la población de las naciones 
de fomentar sus intereses , de extender sus límites, de 
robustecer su influencia y de acrecentar su poderío 
Si no fuera esto una verdad, que por lo evidente nc 
necesita demostración , la historia de todos los pucbloí

de Europa, señaladamente del nuestro, bastaría para 
desvanecer ía menor sombra de duda, y la mas leve 
sospecha de exageración.

Si se consultan los anales de nuestra patria, y 
estudia la edad media y época de heroísmo y de gene
rales esfuerzos pára nuestra reconstitución política y 
social, comprobarán nuestros asertos la adjudicación 
de tierras baldías como premio por grandes hechos de 
armas; ef progreso de la reconquista y el mismo naci
miento del sistema feudal; los fueros municipales y 
las Cartas pueblas; la cuna de nuestra legislación espa
ñola y el origen dé nuestras mas importantes poblacio
nes. Entonces fué cuando empezaron á beneficiarse 
terrenos asolados por la guerra ó jamás atendidos por 
la mano del hombre; entonces comenzó á eonocerée en 
España ese recurso benéfico importante, olvidado des
pués por espacio de muchos siglos, desenterrado por 
ía solicitud de CárIo3 III, deseado hoy por todos los 
hombres qu$ de corazón quieren la prosperidad de su 
patria, por cuantos anhelan vería al nivel de las mas 
poderosas y florecientes de la tierra. Realizar tan patrió
tico deseó , hacer productivo nuestro feracísimo suelo, 
condenada en gran porción á lamentable esterilidad, 
imitar e »  bien de la España lo que no con mas necesi
dad practican Holanda, Inglaterra, Francia, Rusia y 
Austria, y proporcionar útil trabajo á nuestros culti
vadores, evitando una emigración funesta para los in
tereses nacionales, tal es el objeto que el Gobierno de 
S. !ML y la mayoría de la comisión se han propuesto en 
el presente proyecto, que con el mejor deseo del acier
to someten á la ilustración de las Córtes.

A no haber presumido, y con fundamento, esta 
comisión que el Gobierno de S. M. medita grandes é 
interesantísimos proyectos al fomento de la propiedad y 
de la riqueza pública, tal vez no se hubiera adherido 
al presente sin proponer alteraciones sustanciales y 
añadir disposiciones que juzga de la mayor importan- 
cia. Quizás deseara te mayoría de la comisión que el 
Gobierno dictase medidas previsoras que pusiesen á 
cubierto á los colonos de los graves perjuicios que ori
gina en algunas provincias de la Monarquía la extensión 
defectuosa y la ilimitada subdivisión de la propiedad. 
Habría asimismo propuesta que, juntamente con las 
reglas de la colonización, se diesen las convenientes 
para aplicar las fuerzas del ejército, en tiempo de paz, 
y la de los millares de brazos que hoy nada producen 
á roturar terrenos en beneficio de los pobres labradores 
V jornaleros y provecho de nuestra decaída agricultura.

La mayoría de la comisión además hubiera fundado 
el proyecto de la colonización en un gran pensamiento 
que abrazase la repoblación de España, el restableció 
miento de las zonas relativas á la vejetacion forestal, el 
modo de extender los cultivos é industrias rurales, la 
existencia de haciendas aplicadas á la agricultura, la 
creación en fin de grandes escuelas, donde á la ense
ñanza de tan importantes conocimientos se uniera, 
como es debido, la teoría á la práctica. Pero para 
verificarlo así, para elevar el proyecto á tan merecida 
altura, hubiera sido necesario redactarlo de nuevo. La 
mayoría do la comisión, por causas que se cree dis
pensada de exponer, prefirió aceptar con ligeras varia
ciones el del Gobierno en la legítima y fundada espe
ranza que el Sr. Ministró de Fomento, por medio de 
leyes especiales, resolverá los pantos indicados como 
partes de un plan general.

Aun redactado el proyecto de la manera qúe apa
rece, cree la mayoría de la comisión que ha perdido 
gran parte de su importancia y de la posibilidad i de su 
deseada aplicación, merced un proyecto de la mayor 
trascendencia de que actualmente se ocupan las Córtes; 
porque á juicio de la mayoría de la comisión, llevada 
esta medida á efecto, tal vez en ella sean comprendidos 
muchos de los terrenos en que pudieran plantearse las 
colonias. El Gobierno, sin embargo, tratará de conciliar 
los efectos de lá mencionada ley con el espíritu y ten
dencias de lo que la mayoría de la comisión tiene la 
honra de proponer, consultando siempre la prosperidad 
pública, las necesidades de la época, y los eternos prin- 
cipio$de justicia y de equidad. v *

PROYECTO DE LEY.

Artículo i . 6 El Eátadb proteje el establecimiento da
colonias agricolas ó nuevas poblaciones, para reducir á 
cultivo los terrenos baldíos y realengos del Estado y 
los particulares , ó para introducir mejores sistemas en 
los ya cultivados.

Art. % .a Se déstinaráií á las colonias los terrenos bal
díos y realengos que hoy estén clasificados como tales, 
y los que en lo sucesivo lo fueren con arreglo á las 
leyes y que no tengan una aplicación especial.

Art. 3 /  El Gobierno cuidará de conciliar los efec
tos de la ley de desamortización civil con el espíritu y 
tendencia de la de colonias agrícolas, á las que se adju
dicarán los terrenos que soliciten, consultando siempre 
el interés nacional.

Art. 4.° En la designación y  concesión de estos 
terrenos habrán de respetarse los caminos, fuentes, 
abrevaderos , usos, aprovechamientos y demás servi
dumbres públicas legalmente ^reconocidas , y de que él 
público necesita.

Art. 5.* No se entenderán comprendidos en las 
concesiones de colonización los terrenos cubiertos de 
monte alto ó maderable, ó sean las masas y rodales de 
pinos, pinabetes, hayas y rodales, cuyo dominio conti
nuará como en el dia , bien sea que pertenezca al Es
tado , bien á corporaciones dependientes del Gobierno.

Art. 6.* Los terrenos cubiertos de monte bajo ó 
inmaderable ó con árboles dispersos, que no formen 
masas ó rodales de monte alto, podrán ser objeto de la 
concesión; pero aun en este caso se tasarán prévia- 
mente, quedando obligadas las empresas ó los colonos 
á satisfacer su valor si no llevasen á efecto la coloniza
ción que propusieran. ■ \

Art. 7.* El español ó extranjero que, en nombré 
propio ó en representación de alguna empresa, desee 
fundar una colonia agrícola , remitirá su propuesta al 
Ministerio de Fomento solicitando el señalamiento de 
las tierras con sujeción á prévio reconocimiento, y 
especificando detalladamente el sitio, posición, natura
leza y demás circunstancias de . la localidad , el número 
y procedencia de los pobladores, y los recursos con que 
cuenta para su ̂ establecimiento. *

Art. 8 /  Los labradores y artesanos españoles que 
se propongan colonizar en sus respectivas provincias ó 
en cualesquiera otras de la Península, presentarán su 
instancia al Ministerio de Foménto por sí ó por medio 
de apoderado especial competentemente autorizado para 
gestionar y  obtener á su nombre la concesión; pero 
no se les exigirá la fianza da cantidad alguna como se 
exige para k »  empresarios en ef art. 17.

Art. 9.° Cuando hayan de fundarse las colonias en 
terrenos del Estado, procederá la autorización previa 
del Gobierno, según lo dispuesto en el art. 2l.\ y $e 
verificaré un contrato especial entre el Gobierno y los 
pobladores ó los que tomen á su cargo esta empresa 
como simples concesionarios. Las que han de plantearse 
en terrenos de propiedad particular, serán objetos de 
convenios privados entre los propietarios y los intere
sados á voluntad de tes partes.

Art. 10. Por cuenta y disposición dei Gobierno se 
verificará el señalamiento de los terrenos donde ha de 
establecerse la colonia á solicitud de tos interesados, 
prévio siempre el deslinde y fijación dé derechos en 
presencia y de acuerdo con los duefips de los terrenos 
limítrofes* ^

Art. 11, El Gobierno pondrá á disposición de los 
colonizadores un ingeniero del Estado. Sin embargo, 
estos podrán servirse de un ingeniero particular, nacio
nal ó extranjero, para que forme los planos de la



colonia , pero bajo condición de someterlos-al Gobierno 
para su aprobación.

Art. 12. La concesión de terí-enos hecha á las em
presas, ó á los colonos en su caso , será provisional en 
un principio , pero adquirirán su propiedad definitiva
mente en el término de cuatro años ó antes , si duran
te este tiempo ha cumplido las condiciones del contra
to. En este caso el Gobierno les expedirá el correspon
diente título que se la acredite. Si no se hallasen cum
plidas las condiciones estipuladas con el Gobierno en  
el plazo de cuatro a ñ o s, se declara esta por caducada 
en todos sus efectos, quedando definitivamente á favor 
del Estado las obras y construcciones emprendidas.

Art. 13. Se concederá á cada empresa colonizadora 
una cantidad de terreno igual á la sexta parte de los 
señalados al total de la co lon ia , cuya posesión y  pro
piedad obtendrá en el término prefijado por la declara
ción de propiedad á los colonos.

Art. 1 4. Además de la suerte señalada á cada co
lono , se destinarán otras allí donde sean necesarias 
para pastos y demás atenciones del común.

Art. 15. Durante los diez años, contados desde la 
fécha de la concesión provisional, los colonos esta
blecidos en terrenos baldíos y  realengos no pagarán 
ninguna clase de contribución directa. También se 
eximirán por igual tiempo del servicio de bagajes y 
alojamientos, del de verederos y  cualquier otra carga, 
satisfaciendo solo la prestación personal con destino á 
los caminos vecinales que las colonias necesiten para 
comunicarse con las poblaciones inmediatas.

Art. 1 C. A los colonos establecidos en terrenos de 
propiedad particular se concederán también las exen
ciones expresadas en el artículo anterior, y  la contribu
ción de inmuebles será para ellos, durante el mismo 
plazo, la misma que si no se hubiese fundado colonia.

Art. 1 7. Como garantía del cumplimiento del con
trato , la empresa colonizadora prestará una lianza de 
1 ,5 00  reales por cada colono cabeza de familia, cuya 
cantidad será garantida en escritura pública por una 
casa ó persona de crédito.

Art. 18. Tanto los colonos extranjeros como sus 
hijos nacidos fuera de España , estarán exentos del ser
vicio militar para el reemplazo del ejército, 
v Art. 1 9. Podrán los colonos extranjeros introducir 
libremente á su entrada en el reino todos los efectos 
de su equipaje , y  los instrum entos, herramientas, 
máquinas y demás útiles que necesitan para su tra
bajo.

Art. 20 . El Gobierno auxiliará los trabajos nece
sarios para el establecimiento de las colonias con to
dos aquellos materiales de que pueda disponer , y  mas 
particularmente con maderas de con stru cción , allí 
donde el estado y la buena conservación de los mon
tes lo permitan. ‘

Art. 21 . Se regirán las nuevas colonias por las 
leyes de España, y podrán constituir ayuntamientos 
propios tan pronto como reúnan las condiciones al 
efecto exigidas por la ley.

Art. 22 . Entretanto el ejercicio de la autoridad 
interior de las colonias se someterá á una persona ele
gida por los colonos, sujetándose en lo judicial y 
administrativo á las autoridades que desempeñen estas 
tunciones en el territorio donde existan.

Art. 23. La nacionalidad y  los derechos políticos 
de los colonos extranjeros se fijarán por una ley cuan
do la colonia haya adquirido la propiedad en los ter
renos que se le hubieren señalado.

Palacio del Congreso 1 3 de Abril de 1 8 5 o —Ramón % 
déla Sagra, presidente —Cárlos María de la Torre.—José 
Trinidad de Herreros. =  Fernando Corradi.— Aniceto 
P u ig —Daniel Garballo, secretario.

Nueva redacción de las bases 2 2  y  2 5  de la Constitución y 
voto particular del Sr. Lafuente acerca de la última .

BASE 22.
El año económico empieza el día 1 .* de Julio.

BASE 23.
Dentro de los ocho dias siguientes á la constitución  

del Congreso, presentará el Gobierno el presupuesto de 
ingresos y gastos del Estado para el año económico in
mediato, y asimismo las cuentas de recaudación é in
versión de los fondos públicos del penúltimo año para 
su exámen y aprobación.

Palacio de las Cortes constituyentes 1 5 de Junio 
de 1 8 3 5 .= V iee n te  Sancho. — M. L asala .=  Martin de 
ios H eros.^  Cristóbal Valera.=Antonio de los Ríos y  
Rosas.

YOTO PARTICULAR,
Á LAS CO R TES.

Sobremanera sensible es al que suscribe la necesi
dad en que se ve de separarse en un solo punto del dic
tamen de la mayoría de sus dignos é ilustrados com
pañeros de comisión. En las importantísimas cuestiones 
de las bases constitucionales ha tenido la satisfacción 
y  la honra de marchar completamente de acuerdo con 
la mayoría; ni en una so lab a  disentido de ella; no 
ha formulado un solo voto particular. Por esta misma 
razón le es mas doloroso verse hoy precisado á propo
ner á las Cortes un dictámen diferente del d esú s respe
tables compañeros, precisamente en la base que será 
probablemente la última que reciba los honores de la 
discusión. Mas ante la convicción del juicio propio, 
equivocado quizá , pero hijo del mejor deseo, del acier
to y resultado de maduro exámen , tienen que ced er, á 
pesar suyo, las demás consideraciones.

Voy á exponer muy brevemente á las Cortes los 
fundamentos de mi dictám en, sin perjuicio de expla
narlos en la discusión.

En mi entender, las dos mas eficaces y mas po
sitivas garantías de respeto al poder legislativo y  á las 
prácticas constitucionales que la comisión ha propuesto 
y  las Cortes se han dignado ya aprobar como bases de 
la futura Constitución, son las que prescribe que ni el 
Gobierno , ni las diputaciones, ni los ayuntamientos, ni 
autoridad alguna puedan exigir ni cobrar, ni los pue
blos estén obligados á pagar ninguna contribución ni 
impuesto que no esté aprobado por ley expresa, bajo las 
penalidades que en ella se establecen, así para los Mi
nistros ú otros funcionarios, como para los contribu
yentes que faltasen á este precepto, y la que prescribe 
que las Cortes hayan de estar reunidas en cada año 
por lo menos cuatro meses consecutivos, con las con
diciones que en ella se expresan , para que nunca y  por 
ningún motivo deje de completarse este plazo.

Con estas dos precauciones es de esperar que se 
corrijan y eviten en lo sucesivo, y  este es su objeto, 
dos de los mayores y  mas escandalosos abusos que por 
largo espacio de años han estado cometiendo Gobier
nos nada escrupulosos en  atentar á los fueros de la Re
presentación nacional , y en hollar y  escarnecer las 
prácticas parlamentarias mas venerables y las condi
ciones mas especiales del régimen representativo. Con 
estas dos bases se podrán evitar dos grandes escándalos: 
el de cobrar impuestos no votados por las Córtes, y  el 
de la frecuencia con que eran estas disueltas, cerradas 
ó suspendidas, muchas veces al dia siguiente de su re
unión , y muchas con los pretextos mas frívolos.

Falta, á mi ju icio , otra base que sirva de correc
tivo á otro abuso de no menos trascendencia que los 

 ̂ dos m encionados, y  en que se ha incurrido aun mas 
frecuentemente en los años que lleva de vida parlamen
taria la nación española , á saber: ó el de no presen
tarse oportunamente los presupuestos generales del Es
tado, objeto principalísimo de los gobiernos represen
tativos, ó el déla  autorización en globo que se daba al

Gobierno para plantearlos sin el competente y necesario 
exámen y  sin la debida discusión. Es tan sabido y  no
torio, pomo triste de recordar, que en los últimos vein
te años de este régimen solamente en dos ó tres de ellos 
han sido los presupuestos generales del Estado con 
oportunidad presentados y  debidamente examinados, 
discutidos y  aprobados por las Córtes. En los demas, 
el Gobierno pedia, y las Córtes le otorgaban, una au
torización para ponerlos en ejercicio, fundada en moti
vos y  circunstancias mas ó menos atendibles, la9 mas 
veces en la premura del tiempo y  en la imposibilidad 
de su exámen y  discusión.

¿Será posible que las Córtes constituyentes, en su 
exquisito celo por el respeto á las facultades del poder 
legislativo, por la observancia de las prácticas y  fueros 
constitucionales, cuya violación produjo la revolución 
de Julio, hayan de permitir que en la nueva Ley fun
damental que se está elaborando quede abierta otra vez 
la puerta á los abusos que en lo respectivo á la apro
bación de los presupuestos hemos todos lamentado? 
Ofendería ciertamente el patriotismo de los Sres. Dipu
tados el que por un momento diera entrada en su áni
mo á la mas leve sospecha en este punto.

¿Y se cerrará la puerta al abuso que se intenta 
corregir con la base tal como la propone la mayoría 
de la comisión ? Limítase esta á proponer que dentro 
de los ocho dias siguientes á la constitución del Congre
so presentará el Gobierno á las Córtes el presupuesto 
general del Estado para el año económico inmediato. 
También la Constitución de 1837  en su art. 72 , y la 
de 1 81 5  en él 75 , prescribían, en idénticos términos 
la una que la otra , que todos los años hubiera el Go
bierno dfe presentar á las Córtes el presupuesto gene
ral de ingresos y gastos para el año siguiente. Mas este 
precepto ni en una ni en otra época fué obstáculo para 
que los Gobiernos dejaran de eludir tantas y tantas 
veces, no ya Ja obligación de presentarle, que la ley 
les imponía, sino el objeto que la nación tenía dere
cho á esperar, y sin el cual la mera presentación es un 
acto estéril: el del exámen detenido y concienzudo, el 
de la discusión razonada, el de la aprobación solemne 
con el conocimiento de sus pormenores, que es la gran 
prerogativa que las naciones regidas constitucionalmente 
tienen derecho á ejercer por medio de sús legítimos Re
presentantes.

¿Qué es lo que la mayoría de la comisión añade en 
su base á lo que los dos citados Códigos prevenían? 
Que el presupuesto haya de presentarse dentro de los 
ocho dias siguientes á la constitución del Congreso. Ni 
aun prescribe que esto haya de hacerse todos los años, 
aunque su ánimo habrá sido sin duda que se sobreen
tienda así. Pero la mayoría de la comisión, ni fija la épo
ca en que habrá de hacerse la presentación, ni menos 
determina un plazo dentro del cual haya de ser revi
sado , discutido y  aprobado, ni siquiera establece ex
plícita y categóricamente la obligación y la necesidad 
de llenar oportunamente estas precisas formalidades le
gales; y sin ellas, todo lo que se refiere á la preciosa 
garantía de los presupuestos, deja de seruna verdad.

Para que no sea, pues, uno de tantos preceptos su
jetos á ser eludidos con designios bastardos, ó á ser bur
lados por la mala fe; para que el país pueda tener se 
guridad de que sus delegados, de que los Representan
tes en quienes ha depositado su confianza habrán de de
liberar siempre y en cada año con oportunidad , con el 
necesario conocimiento y con la debida detención y 
madurez lo que exigen las necesidades del servicio pú
blico, lo que la nación está obligada á contribuir, y la 
inversión que á sus sacrificios pecuniarios se hade dar,

El que suscribe, el mas humilde individuo de la 
comisión , v por lo mismo deferente siempre á la mayor 
ilustración de sus dignos compañeros , ha creído no 
obstante en este caso que es conveniente, que es in
dispensable fijar y  determinar una época y un plazo en 
el cual haya de presentarse, y dentro del cual deba 
quedar examinado, discutido y aprobado el presupuesto 
general de ingresos y  gastos del Estado, que deberá re
gir para el año económico siguiente. Afortunadamente 
las Córtes se han dignado ya decretar que todos los años 
han de estar abiertas durante un período de cuatro ó 
mas meses consecutivos, sin perjuicio de otros en que 
podrá convocarlas y reunirías. Mas como quiera que 
estos últimos puedan ser cortos, como no sujetos á li
mitación , y siendo por lo tanto muy de temer que en 
ellos se fuera difiriendo indefinidamente el exámen y 
votación de los presupuestos hasta reincidir en los in 
convenientes y los abusos que se trata de corregir, 
cree el que suscribe que el período de los cuatro meses 
consecutivos de reunión forzosa es , por su naturaleza y 
por su precisa duración, el mas á propósito para el ob
jeto.

Por estas razones sumariamente expuestas, y por 
otras que la premura del tiempo no me ha permitido 
consignar, y  que podrán aducirse en el curso del de
b a te , tengo la honra de proponer á las Córtes que la 
base 23 quede redactada en los términos siguientes:

Todos los años, dentro de los ocho dias siguientes 
á la constitución del Congreso , en el período de los 
cuatro ó mas meses consecutivos en que habrán de 
estar reunidas cada año las Córtes, al tenor de lo pres
crito en la base 12, presentará el Gobierno el presu
puesto general de gastos é ingresos del Estado para el 
inmediato año económico, como también las cuentas de 
la recaudación é inversión de los fondos públicos del 
penúltimo año para su exámen y aprobación.

El presupuesto habrá de ser precisamente discu
tido y votado dentro del citado período de los cuatro ó 
mas meses de reunión forzosa de las Córtes.

Palacio de las Córtes I 5 de Junio de 1 855.--= Mo
desto de Lafuente,

Dictámen de la comisión sobre la petición de D. Antonio Fer
nandez Golfrn para que el nombre de su padre fuese ins
crito en una lápida en el salón del Congreso.

La comisión encargada de dar su dictámen sobre 
ja  petición que D. Antonio Fernandez Golfín dirige á 
las Córtes , para que el nombre de su sacrificado padre 
sea inscrito en una lápida en el salón del Congreso , ha 
exam inado, con el detenimiento y circunspección que 
tan delicado asunto reclam a, no solo la solicitud 
presentada por el Sr. Golfín (hijo), sino también todos 
los documentos que ha creído necesario revisar y con
frontar sobre los hechos de aquel infortunado patri
cio , sobre su muerte y sobre todos los precedentes 
que existen en el archivo del Congreso, para llegar á 
una concesión como la que se solicita.

Ya en el año de 1 836 y en otras Córtes también 
constituyentes, un celoso Diputado, cuyo nombre no 
debemos dejaren olvido (el Sr. Martínez Velasco), pre
sentó una proposición reclamando recompensas nacio
nales para los hombres ilustres que fuesen dignos de 
ellas.

Tomada en consideración por el Congreso, pasó á 
una comisión compuesta de los Sres. Sancho , Infante, 
Martin, Gil, Hidalgo, Ferrer y  G arcés, Martin de 
León , y  Olózaga (D. Salustiano), muchos de los cuales 
pertenecen también al Congreso actual.

El dictámen de aquella comisión es un documento 
de suma importancia, que b  presente ha consultado con 
placer y  detenimiento, porque en él brillan el mas puro 
patriotismo , el sentimiento liberal y el deseo mas 
justo de recompensar de un modo imperecedero las 
virtudes v sacrificios de los mártires de la libertad.

Náda podría decir la comisión que fuese tan elo
cuente como las frases y  pensamientos que en aquel 
documento parlamentario se encuentran; por eso, 
aceptándolos en su forma y en su esencia, trascribirá 
algunos de sus párrafos como la significación mas

expresiva de las opiniones de la comisión. He aquí 
algunos de ellos.

« Sea cualquiera la clase á que en la sociedad per
tenecieran cuantos perecieron á manos del despotismo, 
y  la naturaleza é importancia de los servicios que pres
taran á la causa de la libertad, la nación no puede 
abandonar en su orfandad á ninguna d e , las familias 
por oscura que sea. A todas se deben de justicia, 
además de los auxilios proporcionados á sus circuns
tancias, los mismos consuelos, y la misma considera
ción.

» No así, señores, cuando se trata de aquellas dis
tinciones extraordinarias con que una generación 
acompaña y  lega á otras los nombres de sus héroes y  
de sus mas señalados varones. Para que la posteridad 
las reciba con el conveniente respeto y  consideración, 
es menester que sea corto su número, y  esto, que es 
cierto respecto de toda clase de distinciones, es absolu
tamente necesario cuando se trata de la que las Córtes 
suelen conceder como la mas señalada de todas, la de 
inscribir en su salón los nombres cuya memoria se quie
re perpetuar.

Bien quisiera la comisión reproducir íntegro este 
precioso docum ento, pero el deseo de no molestar la 
atención de las Córtes con la lectura de un escrito que 
no habrá pasado desapercibido para los buenos liberales 
españoles , la obliga á limitarse á lo puramente preciso, 
al objeto que se propone.

Aquellos ilustres Diputados, después de consignar 
el nombre del malogrado Riego, del heroico Empecina
do como dignos de ser escritos en una de las lápidas 
que tenemos á la vista, pasa á ocuparse de los desgra
ciados que perecieron en el año de 1831 , cuya época, 
como dice la comisión * ofrece triste y abundante 
cosecha de víctimas ilustres.

Prosíguela comisión diciendo: «de cuantos en  
aquella época perdieron su vida en los cadalsos, debia 
escogerse un nombre en el que se honrasen todos los 
demás;» de modo , que al adoptar el del inocente y des
graciado Miyar, estaban en él representados los de sus 
compañeros de infortunio, los valientes y distinguidos 
militares Torrecilla y Márquez.

Mas adelante, ocupándose también la comisión de 
los también desgraciados Torrijos, Flórez, Calderón, 
López Pinto y el caballero inglés Bovd , compañeros de 
infortunio del padre del reclamante Golíin , e lig ió , para 
ser inscripto en la lápida, el nombre del primero , ya 
como el jefe mas caracterizado de e llo s , ya también 
como en representación de todas estas víctimas propi
ciatorias de los furores del despotismo mas desenfrenado. 
Por esto la comisión ve satisfecha y  resuelta la solicitud 
del reclamante , puesto que en el nombre de Torrijos 
se sobreentienden también los de sus compañeros de 
glorias y desgracias.

Aquí terminaría la comisión su dictámen, si no 
creyera preciso para casos análogos venideros, que 
haya un punto de partida á qué atenerse para que las 
Córtes otorguen estas elevadas recompensas á los nom 
bres de los varones eminentes por sus virtudes , sacri
ficios y merecimientos.

La comisión , p u es, se atreve á proponer al Con
greso que nombre una especial que establezca las escalas 
de méritos, y las circunstancias especiales que han de 
concurrir en los afortunados nombres que tal honra 
merezcan, marcando, si le parece oportuno, las diferen
cias siguientes segun los diversos títulos que tengan 
ciertos nombres al aprecio público.

Primera, que se haga mención honorífica en el 
Diario de las sesiones. Segunda, que se inscriban en el sa
lón de conferencias; y tercera, consignar los mas emi
nentes en el salón de sesiones del Congreso.

Las Córtes , en su superior ilustración , aceptarán 
sin embargo lo que crean mas conveniente. =  Palacio 
de las Córtes 1 5 de Junio de 1 855 .=R am on María Ca- 
latrava, presidente—José de Olózaga.^Alfonso de Esca
lan te—Práxedes Sagasta.=P. Calvo Asensio, secretario.

Dictámen de la Investigación parlamentaria sobre abusos co
metidos en las liquidaciones y suministros y otros créditos.

La comisión de Investigación parlamentaria sobre 
abusos cometidos en las liquidaciones de suministros 
y otros créditos, ha examinado la exposición que le han 
remitido las Córtes, presentada por D. Jacobo Colombo, 
en solicitud de que se le dé un certificado de lo que re
sulte de los expedientes de suministros de la provincia 
de Salamanca. Los motivos en que el exponente funda 
su solicitud son tan honrosos para el Sr. Colombo co
mo poderosos, en concepto de la comisión, para mover 
el ánimo de las Córtes á que le otorguen lo que pre
tende. D. Jacobo Colombo publicó un expediente que 
él había instruido, como gobernador de la provincia de 
Salamanca, sobre depredaciones y otros abusos que apa
recían cometidos en la liquidación de suministros, y 
con este motivo se ve perseguido judicialmente, segun 
expone , á instancia de particulares que se han creído 
lastimados con dicha publicación. La verdad ó inexac
titud de los hechos asentados por el Sr. Colombo, y que 
han dado ocasión á la denuncia, consignada está en el 
expediente que obra en poder de la com isión, y justo 
parece que no se prive al interesado de los medios de 
hacerla valer en el juicio á que ha sido provocado. 
Agrégase además á esta consideración de justicia la 
atendible circunstancia de haber facilitado el Sr. Colom
bo á esta comisión, con un celo plausible y muy digno 
de elogio, datos importantes que podrán auxiliarla en el 
desempeño de una parte de su cometido, en interés y 
obsequio de la pública moralidad. Por estas considera
ciones, la comisión es de opinión que las Córtes deben 
concederle la certificación que solicita.

Palacio de las Córtes 1 i  de Junio de 1 85 5 .= Jo sé  
Arias U ría .=  Benito Alejo de Gaminde. — Camilo La
brador.— J. Ordás. ^Francisco Leonés,^M anuel Egoz- 
cue.— Antonio Rivero y Cidraque -dJrbano Feijóo S o-  
tom ayor.=  Antonio de Jesús Arias.

Dictámen de la comisión autorizando la reorganización de la 
sociedad anónima titulada - del ferro-carril de Langreo e)i 
Asturias.):'

La comisión encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley autorizando la sociedad anónima de
nominada «del ferro-carril de Langreo en Asturias, » ha 
examinado con la mayor atención el expediente remi
tido por el Gobierno de S. acerca del particular. De 
él resulta que por Real cédula de 19 de Abril de 18 47 
fueron concedidas las líneas de Sama á Gijon y á Vi
llaviciosa á una sociedad anónim a, en cuyo favor fué 
dictada la ley de 12 de Marzo de 1 8 49 , otorgando á 
la empresa el subsidio de un 6 por 100 de interés por 
los capitales que se invirtieran en el camino. Compren
dido este después en los beneficios de la ley general 
de 20 de Febrero de 1 830 , fué ratificada la subven
ción por Real orden de 8 de Setiembre de 1 833 , dis
poniéndose al propio tiempo que se indagase la situa
ción de la sociedad concesionaria, y  se examinara el 
estado de las obras, cuyo exámen se sigue practicando; 
pero desde luego pudo hacerse constar que la compa
ñía no había reunido el capital necesario para la cons
trucción del ferro-carril, v que había alterado el pacto 
social sin las condiciones y solemnidades prescritas por 
derecho , y  en fuerza de estas consideraciones se de
claró disuelta la empresa por Real decreto de 22 de Fe
brero de 1 834  , mandando que se pusiera en liquida
ción con arreglo á sus primitivos estatutos y leyes mer
cantiles.

En tal estado, y pendiente la información ó resul
tado de la visita de las obras, encargada á una comi
sión de ingenieros, no se pudo proponer á las Córtes

medida alguna inmediata para regularizar este asunto, 
y entretanto la disuelta compañía de Langreo entabló su 
liquidación, y anunció para llevarla á efecto la ven-» 
ta del camino en subasta pública, sin que se presen
taran postores ni mas que una proposición escrita que 
se declaró completamente inadmisible, y  tentó por este 
circunstancia, cuanto por razones de alta equidad que 
invocaron los accionistas de la em presa, proyectaron 
reorganizar la compañía, y solicitaron que, derogándose 
el Real decreto de disolución, se autorizase la nuéva 
sociedad con arreglo á los estatutos aprobados por 
todos los so c io s , con la aquiescencia de les acreedores 
de la disuelta compañía.

Cuando se fundó esta por escritura pública en 4 
de Julio de 1 846 , debieron sujetarse sus estatutos á la 
aprobación Real con arreglo al art, 294  del Código de 
com ercio; pero tan solo fueron aprobados por el tribu
nal de comercio de esta córte; y  tomada razón de di
cha escritura en el registro público de la provincia, dió 
principio la empresa á sus operaciones sin que tam
poco impetrara la competente autorización al publi
carse la ley de 28 de Enero do 1 84 8 .

Pudo creer la compañía de Langreo, y solicitó en 
aquella época, que se declarase que la empresa se halla
ba autorizada con anterioridad á la citada ley , como 
en ofecto así se dispuso por Real decreto de 25 de 
Abril de 1852; pero al tratarse de reorganizar dicha 
compañía, ni ha podido estimarse como autorización 
bastante la Real cédula de 1 9 de Abril de 1 8 47, y otras 
disposiciones relativas á la concesión y  construcción de 
las líneas de este ferro-carril, ni aun la ley especial de 
12 de Marzo de 18 49 sobre subvención concedida á la 
empresa, deberá eximirla de obtener la autorización le 
gislativa que prescribe el art. 2.* de fci citada ley de 28 
de Enero de 1 8 48.

Las disposiciones que se adoptan sobre condicio
nes facultativas y  económicas acerca de las empresas 
de ferro-carriles, tienen un objeto esencialmente distinto 
del contrato privado de sociedad, cuyos estatutos deben 
arreglarse á los principios del derecho comercia!, de la 
moral y del orden público. En tai concepto solicitó la 
compañía de Langreo que se aprobase su reorganiza
ción , sirviendo de base la derogación del Real decreto 
de 22 de Febrero de 1 8 3 4 , y  dictado el de 27 de Di
ciembre ú ltim o, por las fundadas razones que en él se 
expresan, fué comunicada esta resolución á los intere
sados , previniéndoles que reformaran su proyecto de 
nuevos estatutos, poniéndolos en perfecta armonía con 
lo dispuesto en el Código y leyes de comercio.

Ai propio tiempo se observó que la antigua com
pañía concesionaria de las líneas de ferro-carril de Sa
ma de Langreo , por Sieroá Gijon y á Villaviciosa , con 
ramales á Avilés, Oviedo y Mieres, trataba solo de reor
ganizarse para la terminación , conservación y apro
vechamiento del camino de hierro desde el puerto de 
Gijon á Sama y O viedo, lo cual facilita en cuanto li
mita el objeto de la compañía ; y como este debe ha
cerse constar en todo contrato de sociedad, se previno 
á la de Langreo , por Real orden de 1 8 de Diciembre 
próximo pasado, que ante todo se ratificase en la re
nuncia de parte de la concesión otorgada en 19 de 
Abril de 1 8 47.

Verificado esto, y reformados los estatutos socia
les á tenor de lo dispuesto en la Real órden anterior
mente citada , se expidió la de 30 de Enero último 
mandando elevar á escritura pública los nuevos esta
tutos , á consignar las modificaciones hechas en ellos 
en una escritura adicional á la de reorganización de la 
empresa de fecha 7 de Noviembre del año próximo pa
sado.

Cumplida también esta última disposición, y com
pleta por lo tanto la instrucción del expediente de cali
ficación de la reorganizada compañía anónima del ferro
carril de Langreo, la comisión tiene el honor de presen
tar á la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .* Se autoriza la (reorganización de la 

sociedad anónima titulada «del ferro-carril de Langreo,» 
en Asturias , con el objeto de que termine , conserve y 
explote el camino de hierro desde el puerto de Gijon á 
Sama y Oviedo, arreglándose á las condiciones de la 
concesión y las que hayan de imponerse para con
clusión de las obras, cuando sea conocido su estado y 
adelantos.

Art. 2 /  Se aprueban los estatutos de la citada 
com pañía, segun se hallan consignados en escritura 
pública de 7 de Noviembre de 1 854 , reformada por la 
adicional de 3 de Febrero de 1 8 55.

Art. 3.* El Gobierno declarará reorganizada la re
ferida sociedad anónima , para los efectos prescritos en 
la ley de 2 8 de Enero y  reglamento de 1 7 de Febrero 
de 1 8 48.

Palacio de las Córtes 14 de Junio de 1 8 5 5 .=  
Pedro Gómez de Laserna .^Claudio M oyano.=B enito  
Alejo de Gaminde.—Joaquín Alfonso.=J. Hipólito Alva
rez Borbolla.=Práxedes Sagasta, secretario.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos Manuel, Sabel é Ism ael, mártires.
En el año 302, en tiempo que los persas se hallaban en una sangrienta guerra con el Emperador Juliano, apóstata , florecían en aquel reino los tres héroes que hoy celebra la cristiandad; hijos de un padre gentil y de una 

madre cristiana, que encargó la educación de estos á un 
eunuco, presbítero, de grande ciencia y  santidad; con 
cuyo maestro llegaron á conciliar la estimación de los persas por su irreprensible conducta y  recto proceder.

Escribió Juliano aL persa sobre la’paz, v conociendo 
no tenia personas en su reino de mas habilidad que estos tres hermanos, los envió al Emperador, quien viéndolos 
tan jóvenes, hermosos y discretos los recibió con la mayor distinción, ’ r

Dispuso Juliano una gran fiesta á los dioses del gentilismo, mandando ofrecerles sacrificios; y como los San
tos se negaron á ello, olvidándose de los servicios que le 
prestaron en su embajada, los mandó prender, azotar, ios colgasen en un leño , les rasgasen los costados y clavasen los talones, quemándolos con hachas encendidas, que traspasasen sus cabezas con clavos, y después los decapitasen el 17 de Junio de 362.

La guerra de Persia se encendió de nuevo inmediata
mente, y en ella pereció el feroz Emperador Juliano.

Cuarenta horas en el hospital de Presbíteros naturales de esta corte.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Han entrado en Madrid el 15 de Junio los artículos que á continuación se expresan:
2,511 fanegas de trigo.

384 arrobas de harina de id.
6,380 libras de pan cocido.

18,520 arrobas de carbón.
93 vacas que componen 35,677 libras de peso.

474 carneros que hacen 12,572 libras de peso.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia, 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALIIONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e.................    37 á 41$ rs. vn.Cebada de  17 á 17$ rs. vn.
Algarrobas. ----- --- ^, . . .  á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los o? ti culos que á continuación se 
expresan:

Arroba.
Rs.vn,

Libra. 
Cuartos.

Carhe de vaca ... . . . 38 á 42 14 á 16Idem de carnero.. » 16 á 18Idem de ternera, , . . 60 á 70 24 á 34

. Tocino añejo................................ 64 á 66 á 24Jamón sin  h u eso .. . . . . . . . . . . »Idem con hueso . .............. .......... 80 á 90 34 á 38A c e it e . . .» .................................... 38 á 44 14 á 41V in o ............................................... 28 á 30 8 á 12Pan de dos libras....................... » 9 á 44Garbanzos..................................... 28 á 36 40 á 44Judías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 á 20 8 á 40Arroz.............. ................................ 24 á 28 40 á 42Lentejas ............................. .. á 12 5 á 6Carbón................ .. á 2$Jabón..................................... 46 á 48 16 á 48Patatas................. ..................... 6 á 7 2 ¿ 3

BOLSA.
Casi nula. A última hora había dinero para el conso

lidado á 32-10 en grandes partidas, y á 32^45 en pequeñas. La diferida no se daba á ménos de 18-20 , y  había 
bastante dinero á 18-15.
Cotización del dia 16 de Junio de 1855 á las tres de lá tarde.

SfEcfós FtJBLIcos.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-10 c. d.Idem del 3 por 100 diferido, 18-15 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 3! de Agosto de 1832 de á 2,000 r s ., 61-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 30-90 p .— París á 8 d. v ., 5-27 p. 

Plazas del reino. '
Daño. Benef. i Daño. Beaef.

Albacete. . . . 4 4 p. 
par p. Lueo............ 3 /4  d.Alicante . . . . .. ....................Málaga......... 3 8pAlmería____ par. Murciá.. . . . par d.Avila............. Orense........ 3 /4  d.Badajoz......... 4/4 d. Oviedo......... par.Barcelona. . . 3/8 p. Palencia. . . < /*Bilbao........... par p. Pam plona.. 4/4Burgos........... par. Pontevedra. 3'4Cáceres.. . . . 1/2 Salamanca.. 1/4Cádiz............. 4/2 p. S. Sebastian. v *Castellón___ .. Santander.. 4/4 p.Ciudad-Real. 3 /4 Santiago. . . 1/4Córdoba........ 1 2 d . Segovia. . . . i/ip.Coruña......... 1/2 d. Sevilla......... í /2 p .Cuenca......... Soria. . . . . .Gerona......... Tarragona.. \ / i  p.Granada. . . . 1 /8  p. Teruel.........Guadalajara. 4/2 Toledo......... 3 /4Huelva........... Valencia. . . 3/8 p.Huesca.......... Valladolid. . 1 /S d .Jaén............... 5 8 d. Vitoria......... par.L eón............. par p. Zamora___ 3 4Lérida........... Zaragoza. . 4/2  d.Logroño ___ 1/2 p.

ANUNCIOS.
LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

D. Julián Codine, dueño de 10 acciones nominativas 
de esta sociedad de números 8,372 á 8,381 , ha manifestado que le han sido robados los títulos de las m ism as, y  
pide que se le den duplicados , anulando los originales.Si alguna persona tuviese algo que observar contra esta demanda, ó pretendiese tener algún derecho sobre dichos títulos, se presentará en esta secretaría en el término de 30 dias desde la fecha de este anuncio, y  sino 
lo hiciere sufrirá las consecuencias de su omisión,Barcelona 10 de Junio de 1853.—P. A. de la J. de G., el 
vocal secretario. Y. de Gompte. 1764— 1

Revista de ciencias , literatura y artes.—Sevilla.—Se ha 
publicado la tercera entrega que contiene las materias siguientes :

Diálogo escrito para la inauguración de la Revista literaria sevillana. — Sobre la emoción trágica (art. 2.*}.—  Informe del Claustro de jurisprudencia de la Universidad literaria de Sevilla (conclusión).—Movimiento que se ob
serva en las plantas.—Un episodio de la época del terror (conclusión).—Poesías.=Miscelánea.

SOCIEDAD MINERA LA CARBONERA BURGALESA.
La primera media acción de la núm. 68 que posee Doña Joaquina González, se ha extraviado. Y habiendo soli

citado la interesada se le expida otra, la Junta directiva de esta sociedad, en cumplimiento del art. 8.® del regla
mento , lo publica en la Gaceta oficial; advirtiendó que si 
en el término de ocho dias no hay reclamación de tercera 
persona , se extenderá la referida media acción á favor de la reclamante.

Madrid 15 de Junio de 1 8 3 5 .=  El Secretario, E. B. Quintero.

Se vende un molino harinero de cuatro piedras situa
do en Yaldestillas, pueblo á cuatro leguas de Valladolid, y  sobre el rio Adaja: produce en renta, segun el último contrato, 12,800 rs vn.

Las personas de fuera de la provincia, donde está s ituada la finca, que se interesen en su adquisición, pueden desde luego enterarse del gran caudal de aguas del citado rio Adaja, de la solidez de la pesquera, construcción an
tiquísim a, y que ha resistido á todas las grandes avenidas, y de io firme y  espacioso del local, que contiene la maquinaria. La veiifa se hará en breve tiempo y en pú
blica subasta; el día que haya de verificarse esta se anunciará con anticipación.

BIBLIOGRAFIA.

En el despacho de libros de la Im prenta 
nacional, y en el almacén de la misma, se 
halla de venta el Oficio, parvo de Nuestra Se
ñora , encuadernado y en rama.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. Sinfonía.
PEDRO Y CATALINA, 

zarzuela nueva en un acto.
EL GRUMETE, 

aplaudida zarzuela en un acto.
LA COLA DEL DIABLO, 

aplaudido disparate cómico lírico en un acto.
TEATRO DE VARIEDADES. A las cinco de la tarde. Sinfonía.

LOS DOS SARGENTOS FRANCESES, 
drama en cinco actos.

LA CODORNIZ,
pieza en un acto.

A las nueve de la noche.Sinfonía.
EL REY NIÑO, 

comedia en dos actos.
EL ULTIMO A DIOS,

pieza an un acto.
LA CODORNIZ,

pieza en un acto.
TEATRO DEL GENIO. A las cinco de la tarde.

DOS MUERTOS Y NINGUNO DIFUNTO
MAL DE OJO.

Baile. s
A las nueve de la noche.
La misma.
Baile.

UN TIGRE DE BENGALA.


